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SEGURIDAD SOCIAL 
AÑO I DICIEMBRE DE 1952 NÚM. 5 

LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (A.1.5.5.) que hasta su 
.VIII Asamblea General llevaba el nombre de it Conferencia Internacional 
de la Mutualidad y los Seguros Sociales» (C.I.M.A.S.) fué fundada en Bruselas, 
el 4 de octubre de 1927, bajo los auspicios de lit O.I.T. y de su primer I nrector, 
Albert Thoinas. 
Es ésta una asociación internacional de gestionarios de la seguridad social 
que agrupa no solamente a los institutos de seguro social, las cajas de seguro 
social y las mutualidades, sino también a los departamentos ministeriales que 
administran una O varias ramas de la seguridad social. La Asociación cuenta 
actualmente (finales de 1952) con 84 instituciones miembros en 36 países. 

OBJETIVOS IDE LA ASOCIACIÓN. — El objetivo principal de la A.1.S.S. 
es ti coordinar internacionalmente e illielralfiear los eShlerZOS para la e teeSi(al, 
la defensa y el perfeccionamiento técnico y adininistrativo de la seguritlad 
social ». 
Por lo tanto, la A.I.S.S. es una organización técnica que asegura a sus miem-
bros la oportunidad de que hagan uso de las experiencias obtenidas en el campo 
de la seguridad social, haciendo posible el estrecho contacto entre los gestiona-
ríos de la seguridad social y sirviendo a la discusión y resolución de los problemas 
prácticos relativos a la seguridad social en las diversas partes del mundo. 

MEMOS DE ACCIÓN. -- La. Asociación organiza reuniones internacionales 
de sus miembros a fin de permitir a éstos el intercambio de informaciones; 
publica informes sobre la situación internacional en materia de seguridad social, 
poniendo de este modo a la disposición de Silo miembros la documentación más 
reciente sobre la legislación y la praei ica seguida ea diversos países. Toma tam-
bién la iniciativa en el estudio de problemas complicados de seguridad social y 
organiza reuniones de comisiones técnicas a fin de estudiar dichos problemas; 
publica un boletín mensual en tres idiomas (alemán, inglés y francés), en el 
cual se encuentran artículos y estudios, así como da las últimas informaciones 
sobre el desarrollo de la seguridad social 011 el mundo; para los lectores de lengua 
española publica, con la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, una 
revista mensual titulada it Seguridad Social 	publica además los informes 
técnicos presentados a la Asamblea General, que versan sobre ciiestiones de 
seguridad social de índole diversa. 

ESTRUCTURA CONSTITUCIOXAL. — 	 está constituida por los 
siguientes órganos : 

O la Asamblea General: constituida por delegados de las instituciones 
miembros; cada miembro tiene el derecho a designar 5 delegados; el 
número de delegados adicionales se halla en proporción al nélmero de 
asegurados afiliados a la institución miembro de la. A.l.S.S.; 

O el Comité Ejecutivo : está constituido por un delegado titular y, cuando 
menos, un delegado suplente por cada país; 

O la Mesa directiva : compuesta del Presidente, cuatro vicepresidentes, 
del Secretario General y del Tesorero de la Asociación, así como de los 
dos representantes de la A.I.S.S. en el Comité de Expertos de seguridad 
social de la O.I.T.; 

O la Secretaría General : dasigo ala, previa consulta con el Director 
General do la Oficina InternaCional del Trabajo, por el Comité Ejecutivo. 
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Muy pronto, en tirada aparte, se publicará un folleto conteniendo los cuatro primeros 
estudios. 

de la Conferencia, se propuso tratar sobre la aceptación y designación del 
Secretario General. 

En el transcurso de una sesión posterior, se procedió a elegir al nuevo 
Secretario General, de acuerdo con la terna de la O.I.T., votando a favor del 
Sr. Geraldo M. Eboli, para ocupar el cargo. 

Se pasó luego a tratar sobre los futuros trabajos de la Conferencia. 
El Sr. Alvarado solicita en este momento la venia del Sr. Presidente para 

retirarse, pero el Presidente le ruega que permanezca hasta el fin de la sesión, 
para que pueda comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo los puntos de vista de la Comisión Ejecutiva. 

Después de tratar de futuros planes y programa, así como de cuestiones 
presupuestarias, y decidir que se nombre un Tesorero independiente de la 
Secretaría, el Presidente designa formalmente al Sr. Eboli, en nombre del 
Comité Permanente :interamericano de Seguridad Social, con el acuerdo del 
representante del Director General de la O.1.T., Secretario General de la 
C.I.S.S. y se congratula de esta oportunidad para desearle todo éxito en bene-
ficio de la seguridad social en América. El Sr. Eboli agradece las palabras del 
Sr. Presidente y toma posesión de su cargo. 

El Presidente pide a continuación que el Dr. Alvarado declare oficial-
mente instalada la sede de la Secretaría General de la Conferencia en la Ciudad 
de México, lo que hace el Dr. Alvarado acto seguido. 

Por unanimidad al Sr. Lic. Adolfo Desentis fué designado como Tesorero 
de la Conferencia. 

Finalmente, y tras de tratar del futuro seminario que deberá organizarse 
en Panamá, sobre seguridad social en colaboración O.I.T.-C.I.S.S., el Presi-
dente clausura la reunión de la Comisión Ejecutiva. 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS REPÚBLICAS 
DE DEMOCRACIA POPULAR 

por 

JAN GALLAS 

Director del Instituto Central de Seguros Nacionales de Checoslovaquia 

La Revista Seguridad Social reanuda con este artículo la interrumpida publicación de la 
serie de estudios sobre las tendencias de la seguridad social a través del mundo. 

Después de los tres estudios sobre la seguridad social en los países nórdicos, en América 
latina y en los países del Cercano y Medio Oriente, he aquí un artículo del Dr. Jan Callas, Direc-
tor del Instituto Central de Seguros Nacionales de Checoslovaquia, sobre las tendencias de la 
seguridad social en los países de la Europa oriental que .forman el grupo de las repúblicas de 
«democracia popular ». 

En los países de este grupo regional, cuya estructura económica y política está organizada 
según criterios idénticos, los regímenes de seguridad social han sido reformados profundamente 
en el transcurso de los últimos años. Como se verá en el artículo del Dr. Callas, sus características 
son diferentes de las que presentan los regímenes de los países de la Europa occidental. Muy 
en breve publicaremos un estudio especial sobre las tendencias de la seguridad social en los 
países miembros del Pacto de Bruselas y a continuación un artículo sobre la seguridad socia 
en la Península Ibérica.' 

Huelga decir que en el presente estudio, como en todos los artículos precedentes, se expresan 
opiniones personales del autor que en nada comprometen a la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social y la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 

En los países de democracia popular, la seguridad social ha sido casi 
en todos ellos fundamentalmente reformada; se ha ampliado considerablemente 
y ha sido perfeccionada en su extensión y en su contenido. 

En este artículo queremos hacer un análisis del desarrollo, del estado 
actual y de las tendencias de la seguridad social en los países de democracia 
popular, es decir, en Checoslovaquia, en Polonia, en Hungría, en Rumania, en 
Bulgaria y en Albania. Trataremos también de la seguridad social en la Repú-
blica democrática alemana, organizada sobre la base de los principios que 
prevalecen en los países de democracia popular. 

Entre los países de democracia popular, solamente Checoslovaquia, Polo-
nia y Hungría, así como la República democrática alemana (esto es, la anti-
gua Alemania), poseían ya anteriormente un sistema general de seguridad 
social, mientras que en Rumania, en Bulgaria y en Albania la seguridad 
social era bastante limitada. 

No obstante, incluso en Checoslovaquia, en Polonia, en Hungría y en 
Alemania los seguros sociales eran insuficientes si se les considera desde el 
punto de vista de una seguridad social realmente satisfactoria y que corres-
ponda a las reinvindicaciones de los trabajadores. Ni por su tendencia, ni por 
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sus prestaciones, ni por su organización, ni por los métodos de financiamiento 
y de administración, los regímenes existentes satisfacían esas aspiraciones. 

En general, los trabajadores contribuían por mitad a los gastos de los seguros 
sociales, estando la otra mitad a - cargo de los empleadores; solamente las coti-
zaciones del seguro de accidentes estaban completamente a cargo de los 
empleadores. 

Las prestaciones de los seguros sociales eran insuficientes bajo todas las 
formas. Las. prestaciones en especie concedidas por el seguro de enfermedad 
se limitaban, por lo general, a la asistencia médica, a los medicamentos simples 
y a la asistencia hospitalaria durante un período limitado. El tratamiento 
por especialistas y la estancia en sanatorios y establecimientos termales no 
formaban parte de las prestaciones obligatorias. Los miembros de las familias 
de los asegurados y los pensionados no tenían ningún derecho a la asistencia 
en los establecimientos hospitalarios. Las prestaciones de todas las ramas de 
seguros sociales eran insuficientes, en todos los casos y en la gran mayoría 
de las situaciones de incapacidad de trabajo, estaban lejos de garantizar el 
mínimo vital. Especialmente en los seguros para los trabajadores existían 
a veces prestaciones de hambre, sobre todo por lo que se refiere a las 
pensiones de invalidez y a las viudas. 

La organización de los seguros sociales se caracterizaba por un desperdi-
gamiento increíble. Cada rama de seguros (el seguro de enfermedad, el seguro 
de accidentes y el seguro de pensiones) tenía su propia organización y sus 
propias instituciones cuyo número, a veces, alcanzaba centenas y hasta millares. 
Además, en las diferentes ramas del sistema había también seguros para las 
diversas categorías profesionales, para los trabajadores en general, para los 
mineros, para los empleados particulares y para los empleados del Estado, 
lo que aumentaba aún la dispersión de los servicios. Este sistema implicaba 
la discriminación en favor de ciertos grupos de asegurados con relación a 
otros (sobre todo a los empleados con relación a los trabajadores) y actuaba-
así en un sentido desfavorable. La gran dispersión de las in tituciones 
de seguros sociales entrañaba, entre otros efectos nocivos, gastos de admi-
nistración muy elevados, llegando hasta el 25 por ciento de los ingresos de las 
diferentes cajas, que forzosamente eran cubiertos a expensas de las presta-
ciones. 

En su mayor parte, las instituciones de seguros sociales eran cajas autó-
nomas. Los trabajadores no tenían en la administración más que una repre-• 
sentación igual a la de los empleadores, y eventualmente, a la del Estado. 

Antes de la guerra, las asignaciones familiares para los hijos eran inexis-
tentes. 

Desde el momento de su constitución, los regímenes de democracia popular 
se encontraron colocados frente a la tarea de reconstruir la seguridad social 
de conformidad con su actitud y sus obligaciones respecto de los trabajadores. 

Las democracias populares son los regímenes fundados por los trabajadores 
para los trabajadores. Los trabajadores son en ellos los únicos representantes 
de la autoridad pública. Ellos dominan, dirigen el Estado que reposa en 
su trabajo. El Estado existe para los trabajadores, y por consiguiente, debe 
en la democracia popular servir exclusivamente sus intereses. Su deber es 
asegurar a los trabajadores las mejores condiciones de vida posible, mejo-
rarlas y perfeccionarlas cada vez más. Una seguridad social bien organizada 
para los trabajadores es un medio eficaz a este efecto. 
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Por esta razón, todos los países de democracia popular han hecho en poco 
tiempo todo lo necesario para edificar, mejorar y perfeccionar sus regímenes de 
seguridad social desde todos los puntos de vista. 

Los principios según los cuales se ha efectuado esta organización de la 
seguridad social, eran poco más o menos los mismos en todos los países de 
democracia popular: correspondían, en general, a los principios que deter-
minan la organización de los seguros sociales en la U.R.S.S. Se trata, prin-
cipalmente, de los principios siguientes: 

1. El derecho a la seguridad social es uno de los fundamentales para 
los ciudadanos y sobre todo para los trabajadores. El derecho a la seguridad 
social, por consiguiente, debe estar incluido en la legislación y, si es posible, 
en la propia Constitución del Estado en cuestión. 

2. La seguridad social debe ser general y extenderse obligatoriamente a 
todos los trabajadores sin excepción alguna, pero en todo caso a todos los 
trabajadores asalariados. 

3. La seguridad social debe cubrir todos los riesgos sociales, es decir, dar 
una protección suficiente a los trabajadores y a sus familias en los casos de 
enfermedad, de maternidad, de accidentes, de enfermedades profesionales, de 
desempleo, de invalidez, de vejez y de muerte. 

4. La organización de la seguridad social debe ser la misma para todos 
los trabajadores; debe evitar los seguros especiales para diferentes grupos de 
trabajadores (obreros, funcionarios, etc...) puesto que tales seguros sociales 
entrañan habitualmente discriminaciones, en particular respecto de los obreros 
con relación a las demás categorías de asalariados. Las reivindicaciones justi-
ficadas de los mineros y de otras categorías por lo que respecta a la concesión 
de privilegios en las prestaciones pueden y deben ser satisfechas dentro de un 
régimen de seguridad social único. 

5. La seguridad social no es un régimen ampliado de seguros para los pobres. 
Los trabajadores tienen un derecho ilimitado a estas prestaciones. Es decir, 
que tienen derecho a las prestaciones de la seguridad social sin considerar 
las cotizaciones pagadas. Las prestaciones no deben ser las mismos para 
todos los trabajadores, sino que han de escalonarse según los salarios. 
No deben tampoco garantizar únicamente el - mínimo vital, sino substituir 
en principio, al salario o al ingreso de trabajo perdido por incapacidad 
para trabajar. 

6. Los gastos de la seguridad social para los asalariados deben estar ente-
ramente a cargo de los empleadores, eventualmente con el apoyo del Estado, 
puesto que la cotización al seguro social constituye la parte social del salario; 
sería, pues, inadmisible que de ello resultase un perjuicio material para los 
trabajadores. 

7. Donde la seguridad social es administrada por instituciones autónomas, 
éstas deben ser administradas solamente por los trabajadores. La participación 
de los empleadores y del Estado en la administración de las instituciones de 
seguro no está justificada en modo alguno. 

Sin embargo, debe mantenerse el derecho de vigilancia del Estado. 
Con el fin de preparar a los trabajadores en la más amplia medida para la 

administración y la práctica de la seguridad social y en particular de los seguros 
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sociales, la gestión de la seguridad social, sobre todo cuando se aplica única-
mente a los asalariados, debe ser transferida a los sindicatos y a las fábricas. 

Es con arreglo a estos principios como la seguridad social se ha edificado 
en los países de democracia popular desde 1948 a 1951. 

En la exposición siguiente nos ocuparemos en detalle de la extensión, 
contenido y organización de la seguridad social en los diversos países de 
democracia popular. 

I. Rumania 

La seguridad social se aplica obligatoriamente a todos los asalariados en 
las empresas de todo género, así corno a todas las personas que ejecutan 
un trabajo remunerado por cuenta de empresas privadas. 

La seguridad social abarca las ramas siguientes de seguros: seguros de 
enfermedad y de maternidad, seguro de accidentes, invalidez, vejez y derecho-
habientes. 

Habiendo desaparecido el desempleo, el seguro de desempleo no se ha 
introducido en Rumania. 

En 1949, la administración de la seguridad social fué transferida a los sin-
dicatos. 

Los sindicatos administran directamente los seguros de enfermedad y 
de maternidad. El organismo central del seguro es el Consejo central de seguros 
sociales ante el Comité central de la Confederación General de Sindicatos. 
En las fábricas funcionan comisiones de seguros sociales que aplican la seguridad 
social y conceden las prestaciones en dinero en caso de enfermedad, de mater-
nidad, de accidentes y de muerte. 

Las asignaciones familiares se conceden por comisiones del Ministerio 
de Previsión Social en las cuales están representados los sindicatos. El servi-
cio de sanidad está asegurado por el Ministerio de Sanidad Pública, al cual 
incumbe el deber de proporcionar la asistencia médica y hospitalaria gratuita 
a todos los trabajadores y sus familias. 

Los gastos de la seguridad social son cubiertos por cotizaciones que están 
enteramente a cargo del empleador. Las cotizaciones varían, para los traba-
jadores del sector socialista según la rama de producción, entre el 5 y el 9,9 
por ciento del salario promedio, representando en los sectores privados el 
10 por ciento del salario promedio. 

LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad y maternidad 

a) Prestaciones en especie. 

La asistencia médica se presta gratuitamente por el Estado a todos los 
trabajadores de las ciudades y de los pueblos, a los retirados, a los miembros 
de las cooperativas de producción artesana, así como a los miembros de las 
familias de estas categorías. Además de la asistencia médica en los hospitales, 
sanatorios, policlínicas, dispensarios, casas de maternidad y enfermerías y  
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centros de primeros auxilios tanto en el sector industrial como en el sector 
agrícola, el Ministerio de Sanidad envía para su tratamiento en estableci-
mientos termales y balnearios a los obreros y a los empleados que sufren 
incapacidad temporal de trabajo, a los pensionados o a otras categorías de 
trabajadores, así como a los miembros de sus familias que están enfermos. 

b) Prestaciones en dinero. 

Todos los asalariados, en el lugar de su trabajo, se benefician del derecho 
alas prestaciones en dinero en la forma siguiente: 

1) Prestaciones por incapacidad temporal de trabajo a causa de enfermedad 
o de accidente. Se atribuyen, sin condición de antigüedad, desde el primer día 
de incapacidad de trabajo hasta la completa curación de los asalariados, o 
hasta el establecimiento de la pensión de invalidez. 

2) Prestaciones preventivas de enfermedad, para el restablecimiento y la 
recuperación de la salud. Se conceden sin condición de antigüedad en los casos 
siguientes: 
en caso de traslado a otro trabajo, o en caso de reducción del programa del 

trabajo, por causa de enfermedad o de accidente, y por una duración de 
90 días como máximo; 

en caso de ser enviados para tratamiento en un balneario o establecimiento 
termal a los asalariados que sufren enfermedades crónicas, por la diferencia 
del tiempo entre la duración del tratamiento recomendado y la duración 
de la vacación legal; 

en caso de cuarentena, durante el tiempo ordenado por los médicos a los 
asalariados que no trabajan como consecuencia de enfermedades con-
tagiosas declaradas entre las personas de su trato. 

El monto de las prestaciones por incapacidad temporal de trabajo a causa 
de enfermedad o de accidente, así como el de las prestaciones preventivas de 
enfermedad para el restablecimiento y la recuperación de la salud, son del 
50 al 100 por ciento de la ganancia obtenida por los asalariados en los últimos 
tres meses, teniendo en cuenta el tiempo de trabajo ininterrumpido efectuado 
en la misma empresa. 

Las prestaciones cuyo monto se eleva al 100 por ciento se atribuyen a los 
asalariados que han efectuado un trabajo ininterrumpido de más de ocho 
años en la misma empresa. 

Los asalariados que trabajan en condiciones penosas o nocivas para su 
salud son especialmente favorecidos por este plan, puesto que reciben 
prestaciones cuyo monto se eleva al 100 por ciento de su ganancia después de 
una duración ininterrumpida de trabajo de dos años solamente en la misma 
empresa, y en caso de accidente del trabajo o de enfermedad profesional, inde-
pendientemente del período ininterrumpido de trabajo en la misma empresa. 

3) Las prestaciones de maternidad se conceden para: 

el embarazo y el parto; 
la compra de la canastilla; 
la lactancia del recién nacido; 
los cuidados debidos al hijo enfermo de una edad máxima de tres años. 

Estas prestaciones se conceden a las asalariadas que han trabajado en 
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la misma empresa durante un período ininterrumpido de tres meses como 
mínimo. 

Las prestaciones de embarazo y de parto se atribuyen por una duración 
de 80 días, de los cuales 35 por el embarazo y 45 por el parto. En caso de parto 
anormal o en el caso de nacimiento de gemelos, la prestación de parto se 
atribuye por una duración ulterior de 55 días. 

Por un período de trabajo de tres meses como mínimo, el monto de la 
prestación de embarazo y de parto representa el 75 por ciento de la ganancia 
obtenida en los últimos tres meses y el 100 por ciento de la retribución para 
las asalariadas « estajanovistas » que hayan trabajado en la empresa por lo 
menos tres meses, para las asalariadas que efectúan trabajos subterráneos 
o en locomotoras y que hayan trabajado en la misma empresa al menos dos 
años y tres años por lo menos en su profesión. 

La asignación para la compra de la canastilla del recién nacido se atribuye 
una sola vez por cada hijo a una tasa fija que representa aproximadamente 
la mitad de un salario mensual promedio. 

La asignación de lactancia se concede para cada hijo separadamente, 
desde el momento de su nacimiento y hasta la edad de nueve meses en una 
cantidad mensual fija que representa aproximadamente un cuarto del salario 
mensual promedio. 

La asignación para cuidar al hijo se concede a las asalariadas madres en 
el caso en que sus hijos de una edad máxima de tres años caigan enfermos. 
La cantidad de esta asignación es del 50 hasta el 100 por ciento de la ganancia 
obtenida en los últimos tres meses en relación con el período de trabajo inin-
terrumpido en la misma empresa. 

4) La prestación de muerte se concede a los asalariados en caso de falle-
cimiento de un miembro de su familia, en una cantidad fija que representa 
aproximadamente un salario mensual promedio. 

Esta prestación se concede en la misma cantidad a los miembros de la 
familia o a las personas que han sufragado los gastos ocasionados por el 
fallecimiento de los asalariados. 

2. Prestaciones de vejez e invalidez 

Los asalariados tienen derecho a una pensión de vejez y de invalidez y los 
miembros de su familia, si son inválidos o viejos, se benefician de la pensión 
para las personas a cargo. 

a) El derecho a la pensión de vejez se concede a los asalariados a la edad 
de 60 años, a los hombres, si cuentan por lo menos 25 años de antigüedad 
en su profesión, y a las mujeres a la edad de 60 años, si por lo menos tienen 
una antigüedad de 20 años en su profesión. 

Para los trabajadores ocupados en tareas penosas o nocivas para su salud, 
el derecho a la pensión de vejez se concede a la edad de 50 años, si cuentan por 
lo menos una antigüedad de 20 años en su profesión, de los cuales 10 años en 
trabajos penosos o nocivos para su salud. 

La tasa de la pensión de vejez es del 60 por ciento del promedio de ganancia 
mensual obtenida en los 12 meses precedentes a la pensión para los traba-
jadores que efectúan tareas penosas o nocivas para su salud; del 55 por ciento 
para los que efectúan trabajos corrientes, y del 50 por ciento para los que 
ejecutan trabajos ligeros. 
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b) El derecho a la pensión de invalidez se atribuye, sin tener en cuenta su 
edad, a los asalariados que han perdido totalmente o en gran parte su capacidad 
de trabajo. 

Los inválidos se dividen en tres grupos, según el grado de invalidez. 
Los inválidos de primer grado son aquellos que han perdido totalmente su 
capacidad de trabajo y que tienen necesidad de ser asistidos por otra persona; 
los inválidos de segundo grado son aquellos que han perdido totalmente su 
capacidad de trabajo pero que no tienen necesidad de ser asistidos por otra 
persona; los inválidos de tercer grado son aquellos que han perdido parcial-
mente su capacidad de trabajo, es decir que no pueden trabajar de manera 
permanente en su profesión, pero que son capaces de efectuar un trabajo 
intermitente o un trabajo más fácil. 

En el caso de que la invalidez haya sido causada por una enfermedad cual-
quiera o por un accidente sobrevenido fuera del trabajo, se atribuye la pensión 
si los inválidos llenan las condiciones mínimas de antigüedad requeridas en 
su profesión, teniendo en cuenta el carácter particular del trabajo efectuado, 
su edad y su sexo. 

De este modo, un asalariado que efectúe trabajos penosos o nocivos para 
su salud, y de 45 años de edad, debe tener 7 años de antigüedad en su pro-
fesión; un asalariado que efectúe trabajos corrientes o fáciles, 12 años; y 
una mujer ocupada en trabajos corrientes o fáciles y que tenga la misma edad, 
solamente 9 años. 

No se exige condición alguna de antigüedad para los trabajadores menores 
de 20 años de edad. 

La tasa de la pensión de invalidez causada por una enfermedad cualquiera 
o por un accidente sobrevenido fuera del trabajo se establece teniendo en cuenta 
el grado de invalidez y el género del trabajo. Se eleva del 33 al 69 por ciento 
de la ganancia. 

Por un servicio ininterrumpido en la misma empresa se conceden aumentos 
de pensión que van del 10 al 25 por ciento. 

En el caso de que la invalidez sea consecutiva a un accidente del trabajo 
o a una enfermedad profesional, la pensión se concede sin exigencia alguna de 
antigüedad, y la tasa se establece en relación con el grado de invalidez, o sea: 
100 por ciento de la ganancia para los inválidos del primer grado, 75 por 
ciento para los inválidos del segundo grado y 50 por ciento para los inválidos 
del tercer grado. 

c) El derecho a la pensión para los descendientes se concede a los miembros 
de la familia a cargo de los trabajadores o de los pensionados fallecidos, a 
saber: a los hijos, hasta la edad de 16 o 18 años, si continúan estudiando; 
al cónyuge superviviente y a los padres, si son incapaces para trabajar o si 
tienen la edad requerida para la. pensión de vejez. 

La tasa de la pensión es del 50 por ciento para un descendiente, del 75 por 
ciento para dos, y para tres o más descendientes, del 100 por ciento de la pen-
sión de que se hubiera beneficiado el trabajador fallecido, calculada de acuerdo 
con el segundo grado de invalidez, o de la pensión del fallecido para los des-
cendientes de los pensionados. 

Los que cobran la pensión de vejez, así como los pensionados por inva-
lidez de tercer grado, o los de primer grado o de segundo grado recalificados, 
pueden continuar su actividad en la profesión respectiva y, en este caso, 
recibir su pensión además del salario. 
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3. Asignaciones familiares 
para el seguro de maternidad, al 

para el seguro de enfermedad, 
vejez y muerte, 

para el seguro de accidentes, al 

 

6,8 por ciento de la ganan- 
cia, 

Las asignaciones familiares del Estado se conceden a las familias con 
cuatro hijos o más y a las madres solteras, incluso en el caso de que tengan 
un solo hijo. Se conceden igualmente prestaciones familiares a las familias que 
han tomado a su cargo huérfanos recogidos por las instituciones para niños, 
así como primas especiales a las madres que tienen 10 hijos o más. El monto 
de las asignaciones familiares del Estado es progresivo según el número de 
hijos. 

II. CHECOSLOVAQUIA 

  

al 10,0 por ciento de la ganan-
cia, y 

1,0 por ciento de la ganan-
cia. 

    

17,8 

5,0 
1,0 

 

  

Total 

Además, el seguro nacional cobra: 
para las asignaciones familiares, el 
para el desempleo y la colocación el 

  

    

      

Total general 23,8 

En Checoslovaquia, el derecho a la seguridad social se garantiza a todos 
los ciudadanos por la Constitución, que, en la parte relativa a los derechos 
sociales, estipula claramente que todos tienen derecho a la protección de su 
salud, a la asistencia médica y al sustento en caso de vejez y de incapacidad 
para el trabajo. 

La seguridad social de los trabajadores descansa en primer lugar sobre 
la institución del Seguro nacional que fué introducido en 1948 y reemplaza a 
todas las ramas de los seguros que hasta entonces existían. 

El seguro nacional es un sistema único y obligatorio para todos los traba-
jadores, para los casos de: 

enfermedad y maternidad, 
accidente del trabajo y enfermedad profesional, 
invalidez, 
vejez y muerte. 

El seguro nacional se extiende obligatoriamente no sólo a todos los tra-
bajadores asalariados, es decir, obreros y empleados, sino también a los 
trabajadores independientes, como por ejemplo los campesinos, los indus-
triales y los comerciantes, a los miembros de las profesiones liberales (médicos, 
abogados, notarios, farmacéuticos, escritores, artistas, etc.), así como a los 
miembros de la familia del empleador que ayudan a éste en su empresa y a 
los pensionados de los seguros sociales. Sin embargo, los trabajadores inde-
pendientes no están asegurados más que contra los riesgos de invalidez, de 
vejez y de muerte, pero no contra los riesgos de enfermedad (maternidad) y 
de accidentes del trabajo, excepto como miembros de cooperativas 
agrícolas o de producción; en este último caso tienen también derecho al 
seguro de enfermedad. Los pensionados no activos están solamente asegu-
rados contra los riesgos de enfermedad y de maternidad y no tienen, en general, 
derecho más que a prestaciones en especie; los pensionados activos están 
asegurados en las mismas condiciones que todos los demás trabajadores. 

El seguro de desempleo no forma parte del seguro nacional, puesto que 
en Checoslovaquia, donde el pleno empleo es permanente y el desempleo no 
existe, no hay necesidad de tal seguro. 

Los gastos del seguro son cubiertos por cotizaciones, y el déficit eventual 
es cubierto por el Estado. Las cotizaciones se elevan: 

En virtud de la ley sobre el seguro nacional, el empleador soporta la carga 
íntegra de las cotizaciones (23,8 por ciento). Por un período transitorio han 
quedado en vigor las antiguas disposiciones según las cuales el trabajador 
participa en las cotizaciones con el 8,9 por ciento de la ganancia (seguro de 
enfermedad 3,4 por ciento, seguro de pensiones 5 por ciento, desempleo y 
colocación 0,5 por ciento) y el empleador soporta el resto de estas cotizaciones, 
a saber, 14,9 por ciento de la ganancia del asalariado (seguro de enfermedad 
3,4 por ciento, seguro de pensiones 5 por ciento, seguro de accidentes del tra-
bajo 1 por ciento, asignaciones familiares 5 por ciento y desempleo y coloca-
ción 0,5 por ciento). 

PRESTACIONES DEL SEGURO SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad-maternidad 

a) Prestaciones en especie. 

El seguro de enfermedad-maternidad concede a los obreros y a otras cate-
gorías de asalariados, así como a los beneficiarios de las pensiones y a los 
miembros de sus familias, las prestaciones en especie siguientes: 
Asistencia médica gratuita (por intermedio de la administración sanitaria 

pública) durante todo el tiempo de la enfermedad, suministro gratuito 
de todos los medicamentos, así corno todos los medios terapéuticos y aparatos 
ortopédicos; 

Hospitalización en los hospitales y maternidades y otros establecimientos 
sanitarios públicos sin límite de tiempo; 

Estancia en los sanatorios, estaciones balnearias, casas de convalecencia, 
etcétera; . 

Ayuda doméstica en los casos en que la mujer está hospitalizada o en cama 
con motivo de enfermedad o de maternidad; 

En caso de maternidad, asistencia gratuita prestada por un médico o por 
una comadrona, a domicilio o en una casa de maternidad; 

Cuidados dentales, comprendiendo también dentaduras artificiales y el trata-
miento odontológico; 

Asistencia médica en caso de mutilación, desfiguración y defectuosidad 
física; 

Asistencia en caso de esterilidad. 
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b) Prestaciones en dinero. 

En caso de incapacidad de trabajo causada por una enfermedad, los asa-
lariados tienen derecho desde el primer día a una indemnización diaria de 
incapacidad, durante 365 días como máximo. El monto de esta indemniza-
ción varía según la ganancia entre el 50 y el 100 por ciento de ésta. La indem-
nización diaria es aumentada en un 10 por ciento a partir del 92° día, y en un 
15 por ciento a partir del 183° día de incapacidad de trabajo. 

En caso de hospitalización de un asalariado, los miembros de la familia 
tienen derecho a su indemnización diaria. A falta de derechohabientes, el 
asegurado mismo cobra la mitad de su indemnización diaria. 

En caso de parto, la asegurada o el miembro de familia de sexo femenino 
recibe por cada hijo nacido una asignación de parto de 2.500 coronas 1. 

Además de la asignación de parto, la asegurada o el miembro de familia 
del sexo femenino tiene derecho, para la compra. de una canastilla, a una 
asignación que se eleva a 750 coronas por cada hijo nacido vivo. 

La asalariada que, en los dos años anteriores al parto, ha estado asegurada 
durante 270 días por lo menos, tiene derecho, a título de reembolso de la 
ganancia perdida, a una indemnización de reposo cuyo monto es igual al de la 
indemnización diaria pagada en caso de enfermedad; esta prestación es debida 
durante las 18 semanas en el transcurso de las cuales ha tenido lugar el parto, 
a condición de que la asegurada no ejerza su trabajo o no cobre indemni-
zación diaria alguna por una enfermedad conexa. 

c) Indemnización en caso de fallecimiento. 

En caso de muerte de un asegurado la indemnización es de 5.000 coronas; 
en caso de muerte de la esposa (esposo), la indemnización es de 1.500 coronas; 
en caso de muerte de otros miembros de la familia, la indemnización, según 
la edad del fallecido, es de 1.300, 1.000 y 500 coronas, respectivamente, si el 
fallecido tenía más de 14 años, de 2 a 14 años o menos de 2 años. 

2. Prestaciones del seguro de pensiones 

El seguro de pensiones nacional comprende las prestaciones siguientes: 
1) la pensión de invalidez, 
2) la pensión de vejez, 
3) la pensión de cónyuge, 
4) la pensión social, 
5) la pensión de viuda, 
6) la pensión de compañera, 
7) la pensión de huérfano, 
8) la reparación de los accidentes del trabajo, 
9) la contribución a los gastos de establecimiento en caso de matrimonio. 

El derecho a las prestaciones del seguro de pensiones está abierto — salvo 
la pensión social y la reparación de los accidentes del trabajo — solamente a 
los asegurados que, durante los cinco años anteriores a la realización del riesgo, 
han estado asegurados por lo menos cuatro años. 

1  1 dólar = 50 coronas checas; 1 libra = 140 coronas checas.  
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Pensión de invalidez. — La pensión de invalidez se paga a los asegurados 
que, como consecuencia del mal estado permanente de su salud pierden su 
ganancia, o cuya ganancia ha disminuido apreciablemente (mitad del promedio 
anual de su ganancia). 

Pensión de vejez. — La pensión de vejez se concede a los asegurados que 
han alcanzado la edad de 65 años. Para los asegurados que justifican por lo 
menos 20 años de seguro, la pensión es debida a partir de su 60° año, a condi-
ción de que el asegurado no gane más de la mitad del promedio de ganancia 
de los cinco o, según sea el caso, de los diez últimos años de seguro. 

Los trabajadores mineros tienen derecho a una pensión de vejez a la edad 
de 55 años, si abandonan el trabajo después de haber cumplido por lo menos 
25 años de servicio en el fondo o por lo menos 35 años de servicio en una mina 
de carbón, de los cuales 10 años de trabajos subterráneos, o a la edad de 60 
años si justifican cuando menos 15 años en una mina de carbón. 

Pensión de cónyuge. — Es ésta una innovación del seguro nacional. Se 
concede a la cónyuge de un asegurado vivo o de un beneficiario de pensión, 
si el matrimonio ha durado por lo menos un año y si la cónyuge es, o incapaz 
de ejercer de manera permanente los trabajos habituales del hogar debido 
a su mal estado de salud, o de más de 65 años de edad. 

Pensión social. — Esta es otra importante innovación de la ley sobre el 
seguro nacional. Se concede a los ciudadanos checoslovacos, incluso a aquellos 
que no han estado nunca sujetos al seguro o que no reúnen la condición fun-
damental de cuatro años de seguro en el transcurso de los 5 años últimos, si 
son de más de 65 años de edad o incapaces para ejercer de manera permanente 
cualquier profesión y si están necesitados (si no tienen ingresos que garanticen 
su subsistencia provenientes ya sea de sus bienes, ya sea de otra fuente o basados 
sobre un derecho legal). 

Asignación de matrimonio. — La contribución a los gastos en caso de matri-
monio es una suma alzada especial del seguro nacional. Se paga a todo ase-
gurado (o pensionado) o a toda asegurada (o pensionada) en caso de matri-
monio. Si los dos esposos llenan, eu la fecha del matrimonio, la condición de 
4 años de seguro en el transcurso de los 5 últimos años, la contribución se 
paga a la esposa. 

Los supervivientes. — Los supervivientes de un asegurado (beneficiario de 
pensión) tienen derecho a la pensión de viuda, de compañera y de huérfano. 

Pensión de viuda. — La pensión se paga a la viuda de un asegurado (o 
beneficiario de pensión) fallecido, a condición de que haya vivido por lo menos 
un año de matrimonio con el difunto. La prestación se paga sin otra condición 
durante un año; pasado este plazo la pensión no es debida más que a la viuda 
cuyo matrimonio ha durado 15 años por lo menos, o que es inválida, o que ha 
alcanzado la edad de 45 años o, finalmente, que tiene por lo menos un hijo 
del asegurado a su cargo. 

Pensión de compañera. — Esta pensión es debida a la compañera del ase-
gurado (o beneficiario de pensión) en las mismas condiciones que la pensión 
de viuda, si la compañera ha compartido el hogar del asegurado (o beneficia-
rio de pensión) durante 10 años por lo menos y estaba a su cargo, o si ha vivido 
en comunidad doméstica con el asegurado (o beneficiario de pensión) durante 
5 años por lo menos y si es madre de un hijo a cargo del fallecido. 
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4 Pensión de huérfano. — Se concede, sobre todo, esta pensión a los huér-
fanos de padre y de madre del asegurado (o beneficiario de pensiones). El 
derecho a la pensión de huérfano está abierto, además, ya sea al huérfano del 
asegurado (o beneficiario de pensión), si la viuda (o la compañera) no provee 
al mantenimiento de este hijo, ya sea al hijo natural de la asegurada (o pensio-
nada), ya sea, en fin, al huérfano que estaba a cargo principal de la madre 
legítima. Se asimilan a los hijos, los nietos, los hijos adoptivos, los hijos de 
otro matrimonio del asegurado y los niños recogidos. La pensión de huér-
fano se paga hasta la edad de 16 años, pero puede mantenerse hasta la edad 
de 25 años si el niño prosigue sus estudios o si es inválido. 

Aumentos de las pensiones. — Las pensiones se aumentan: a) con suple-
mentos para gastos de educación; b) en los casos de incapacidad absoluta 
que necesiten la asistencia permanente de una tercera persona. 

Suplemento para gastos de educación. — Este suplemento se concede en 
las mismas condiciones de edad que las pensiones de huérfanos; es debido a 
los beneficiarios de pensiones en favor de todo hijo a cargo y su monto es igual 
al de las asignaciones familiares pagadas a los trabajadores. En caso de pen-
sión de viuda, este suplemento es de 300 coronas por lo menos por hijo a 
cargo. 

Aumento por incapacidad absoluta. — Este aumento se concede al bene-
ficiario de pensión que tiene necesidad de la asistencia y de los cuidados perma-
nentes de otra persona; en este caso, la pensión puede aumentarse en un 
50 por ciento como máximo. 

Reparación de los accidentes del trabajo. — El beneficio de la reparación 
de los accidentes del trabajo se concede a los asegurados víctimas de un acci-
dente ocurrido por el hecho o con ocasión del trabajo, o de un accidente que 
sobreviene durante el trayecto comprendido entre la residencia del asegurado 
y el lugar del trabajo y vice-versa. Se considera también como accidente del 
trabajo todo accidente que se produce con ocasión de algunas otras labores 
excepcionales (ayuda prestada para combatir un siniestro, socorros en interés 
de la colectividad). 

Enfermedades profesionales. — Las enfermedades profesionales estan asi-
miladas a los accidentes del trabajo. 

El seguro nacional sujeta al seguro obligatorio contra el riesgo de acci-
dentes del trabajo a los asalariados y a los miembros de la familia del traba-
jador independiente que ayudan a éste. 

La reparación de los accidentes del trabajo se concede según el grado de 
pérdida de la capacidad de ganancia; además, se tiene igualmente en cuenta 
la desfiguración causada por el accidente. La importancia de esta pérdida de 
capacidad de ganancia se expresa según un porcentaje. Una pérdida de capa-
cidad inferior a 10 por ciento no da derecho a ninguna reparación; cuando la 
pérdida de capacidad de ganancia está comprendida entre el 10 y el 20 por 
ciento se paga a la víctima una cantidad alzada como reparación del accidente 
del trabajo, y cuando es superior al 20 por ciento, el accidentado tiene derecho 
a una pensión. 

Cuando el accidentado tiene simultáneamente derecho a una pensión de 
invalidez o de vejez, el servicio de la pensión de accidente queda suspendido, 
pero su pensión de invalidez (o de vejez) es aumentada. 

En caso de accidente seguido de muerte, la viuda o la compañera del falle-
cido tiene derecho a una suma alzada del 50 por ciento del promedio anual 
de ganancia del asegurado, aumentada en un 10 por ciento por cada hijo 
a cargo. Además, las pensiones de viuda, de compañera y de huérfano se 
aumentan en un 5 por ciento de la pensión de accidente. 

Monto anual de las pensiones. — Entre las pensiones del seguro nacional, 
la pensión social y la pensión de cónyuge, se establecen por sumas fijas, a saber: 

pensión de cónyuge 6.000 coronas por año, 
pensión social 8.400 coronas por año, y para los esposos que comparten un 

hogar común, 12.600 coronas por año. 

Todas las demás pensiones están basadas sobre el promedio de la ganancia 
anual que expresa el último nivel de vida del asegurado. 

La pensión de invalidez (de vejez) se compone de una suma de base y de 
suplementos. 

La suma de base está constituida por un monto fijo de 8.400 coronas por 
año y del 20 por ciento del promedio anual de ganancia. 

Los suplementos representan: 
por los 20 primeros años de seguro, 0,4 por ciento del promedio de ganancia 

anual ; 
por cada año de seguro siguiente, 0,8 por ciento del promedio de ganancia anual; 
por cada año de seguro pagado después de la edad de 60 años, 2 por ciento del 

promedio de ganancia anual; 
por cada año de servicio después de la realización del riesgo de vejez, 4 por 

ciento del promedio de ganancia anual; 
por cada año de servicio en las minas, 1,2 por ciento del promedio de ganancia 

anual; 
por cada año de servicio en el fondo, 2 por ciento del promedio de ganancia 

anual. 

No obstante, el mínimo de los suplementos está fijado en el 8 por ciento del 
promedio de ganancia anual. 

De cuanto precede resulta que las pensiones de invalidez y de vejez se 
elevan a los montos anuales siguientes: 

a) Servicios no prestados en las minas: 
seguro inferior a 20 años 8.400 coronas, más 28 por ciento del promedio 

de ganancia anual; 
seguro superior a 30 años 8.400 coronas, más 36 por ciento del promedio 

de ganancia anual; 
seguro superior a 40 años 8.400 coronas, más 44 por ciento del promedio 

de la ganancia anual. 

b) para los mineros : 
20 años de servicio en las minas 8.400 coronas, más 44 por ciento del pro-

medio de la ganancia anual; 
20 años de servicio en el fondo 8.400 coronas, más 60 por ciento del pro-

medio de la ganancia anual; 
30 años de servicio en las minas 8.400 coronas, más 56 por ciento del pro-

medio de la ganancia anual; 
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medio de la ganancia anual; 

35 años de servicio en las minas 8.400 coronas, más 62 por ciento del prom-
medio de la ganancia anual; 

35 años de servicio en el fondo 8.400 coronas, más 90 por ciento del pro-
medio de la ganancia anual. 

La pensión de invalidez (de vejez) no puede pasar del 85 por ciento (para 
los mineros del 90 por ciento) del promedio de la ganancia anual y su mínimo 
no puede ser inferior a 9.600 coronas por año (para los mineros, a 14.400 coro-
nas). 

La pensión de los trabajadores independientes y de los miembros de la 
familia del jefe de empresa que trabajen en ésta ha sido, por un período inicial, 
limitada a una tasa máxima de manera que no puede pasar de 21.000 coronas 
por año, si se ha concedido durante los 5 primeros años de la aplicación del 
seguro nacional, y de 30.000 coronas por año si se ha atribuído durante el 
segundo período quinquenal. 

La pensión de viuda (pensión de compañera), se eleva al 70 por ciento de la 
pensión de vejez (de invalidez). La viuda (la compañera) que no reúne la condi-
ción de 15 años de matrimonio (hogar común) tiene derecho a una pensión 
de viuda (de compañera) constituida por el 50 por ciento de la pensión de 
vejez (de invalidez). Sin embargo, la pensión de viuda (de compañera) no 
puede ser inferior a 8.400 coronas por año. 

La pensión de huérfano está fijada en el 50 por ciento de la pensión de vejez 
(de invalidez) y no puede ser inferior a 6.000 coronas por año. 

El monto de la reparación de los accidentes del trabajo depende igualmente 
del promedio de la ganancia anual del asegurado. 

La pérdida total de la capacidad de trabajo se evalúa en el 100 por ciento, 
la pérdida parcial por un porcentaje correspondiente al grado comprobado 
de incapacidad de trabajo. En caso de pérdida total de la capacidad de trabajo, 
la pensión de accidente es igual a los dos tercios del promedio de ganancia 
anual. Cuando se trata de una incapacidad parcial superior a un 20 por ciento, 
se concede una pensión de accidente calculada sobre toda la pensión de acci-
dente, teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de la capacidad. La suma 
alzada de accidente del trabajo es igual al triple de la pensión de accidente 
correspondiente. 

En caso de accidente del trabajo, la pensión de invalidez (de vejez) se 
aumenta con el 15 por ciento de toda la pensión de accidente si la pérdida de 
capacidad debida al accidente del trabajo está comprendida entre el 20 y el 
60 por ciento; con el 25 por ciento en caso de pérdida de capacidad comprendida 
entre el 60 y el 80 por ciento, y con el 40 por ciento en caso de pérdida de capa-
cidad más elevada. En caso de accidente del trabajo que entrañe la muerte, 
las pensiones de viuda, de compañera y de huérfano se aumentan con el 
5 por ciento de la pensión entera de accidente. 

Costo total de las prestaciones del seguro nacional 

Las cifras siguientes son testimonio de las sumas enormes, que alcanzan 
decenas de millares de millones, necesarias para servir las prestaciones a los 
trabajadores checoslovacos: 

Gastos totales 1948 1949 	1950 
en millones de coronas 

1951 

Seguro de enfermedad 	 6.630 11.200 14.158 17.216 
Seguro de pensiones 8.100 14.500 22.039 25.063 

Total . 14.730 25.700 36.197 42.279 

Según el presupuesto, los gastos del seguro nacional alcanzarán en 1952 
la suma de 46.000 millones de coronas aproximadamente. 

Organización del seguro nacional 

El seguro nacional puso fin a la división de los antiguos seguros sociales 
checoslovacos, reunió todas sus ramas y todas las clases de seguros en uno 
solo y creó, para la administración del seguro en todo el territorio de la Repú-
blica, el Instituto Central del Seguro Nacional. 

El Instituto Central del Seguro Nacional administraba el seguro nacional 
desde el l.° de julio de 1948. Su central de Praga es ayudada por organismos de 
distrito y, en Eslovaquia, por intermedio del Instituto nacional de Bratislava. 

El Instituto Central del Seguro Nacional era un órgano autónomo de 
derecho público. Su administración estaba asumida por los trabajadores, por 
intermedio de sus representantes delegados en los órganos administrativos, 
sobre todo por el Movimiento Sindical Revolucionario (R.O.H.). 

Basándose en la experiencia adquirida en el transcurso de los tres años 
y en la larga experiencia de los seguros sociales soviéticos, al final de 1951 se 
introdujeron importantes modificaciones en la organización del seguro nacional. 

En aplicación de la ley sobre organización del seguro nacional, la admi-
nistración del seguro de enfermedad se ha confiado, a partir del 1.0  de enero 
de 1952, al Movimiento Sindical Revolucionario (R.O.H.). El Comité Central 
de los Sindicatos ha venido a ser el órgano supremo del seguro de enfermedad. 
Esta institución está en adelante llamada a asumir los deberes del Instituto 
Central del Seguro Nacional y a encargar progresivamente a las empresas y 
federaciones sindicales profesionales la aplicación del seguro de enfermedad. 
Los comités de empresa serán responsables de la aplicación correcta del seguro 
de enfermedad. Las comisiones del seguro nacional se convertirán en órganos 
ejecutivos encargados sobre todo de resolver todas las cuestiones relativas 
a la atribución de las prestaciones del seguro de enfermedad. 

La misma ley sobre organización del seguro nacional ha separado el seguro 
de pensiones y el seguro de enfermedad. 

El seguro de pensiones está administrado, a partir del 1.0  de enero de 1952, 
por la Oficina de Estado de las Pensiones y Rentas de Praga. El seguro de pen-
siones engloba la asistencia a los siniestrados militares, a los siniestrados de 
guerra, a las víctimas civiles de la guerra y de la persecución fascista, así 
como los seguros complementarios de todo género, y ofrece a los beneficiarios 
de esas pensiones y rentas una garantía absoluta de sus derechos. 

La influencia de los trabajadores en la administración del seguro de pen-
siones está garantizada por el hecho de que la administración de la Oficina 
de Estado de las Pensiones y Rentas es controlada por la Comisión de Estado, 
cuyos miembros son nombrados por el Gobierno a propuesta del Comité 
Central de los sindicatos. 
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'911 Simultáneamente con la reorganización del seguro nacional, el servicio 
de las prestaciones en especie del seguro de enfermedad (con excepción de la 
asistencia dispensada en los sanatorios, estaciones balnearias y casas de 
reposo del seguro nacional) ha sido transferido a partir del 1.0 de enero de 
1952, de conformidad con las disposiciones de la ley sobre la asistencia preven-
tiva médica, al servicio de sanidad pública, en el que la influencia de los tra-
bajadores está garantizada por los representantes del Movimiento Sindical 
Revolucionario (R.O.H.) que tienen puestos en los órganos de los comités 
populares a los cuales está subordinada la administración sanitaria. 

Asignaciones familiares 

Las asignaciones familiares, introducidas en 1945, son atribuidas en prin-
cipio a todos los asalariados que tienen hijos a cargo. No se pagan más que si 
el beneficiario ha trabajado 45 días por lo menos durante el trimestre en curso, 
o 90 días como mínimo durante el trimestre en curso y el trimestre precedente. 
Además, las asignaciones familiares se atribuyen a los beneficiarios de las 
pensiones, a las personas beneficiarias de una indemnización de enfermedad, 
a las mujeres durante su descanso de maternidad y a los enfermos hospita-
lizados. 

Como hijos a cargo se considera ante todo y sin otra condición, los hijos 
legítimos y adoptivos del asegurado y de su esposa, menores de 16 años de 
edad, sin tener en cuenta la ganancia personal de los hijos. Por otra parte, 
bajo ciertas condiciones, se considera igualmente como hijos a cargo los hijos 
legítimos o adoptivos del asegurado y de su esposa, mayores de 16 años, así 
como los nietos, los hermanos y hermanas, e incluso los pupilos a cargo del 
asegurado. 

Tasa mensual de las asignaciones familiares 

Número de hijos Coronas 
1 	  190 
2 	  430 
3 	  720 
4 	  1.060 
5 	  1.450 
6 	  1.890 
7 	  2.380 
8 	  2.920 
9 	  3.460 

10 	  4.000 

y 540 coronas por cada hijo más a cargo. 
Las asignaciones familiares se pagan por trimestre vencido. El pago se 

hace por organismos del seguro nacional del distrito del asegurado y general-
mente por intermedio de los comités de empresa. 

Se prevé que en 1952 el total de las asignaciones familiares alcanzará 
la suma de 6.721 millones, es decir cerca de 7 millones de coronas.  
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III. POLONIA 

En Polonia la seguridad social ha sido organizada en todo el país según 
un sistema único y mejorado desde todos los puntos de vista. 

Actualmente, la seguridad social se extiende a todos los asalariados sin 
excepción, protegiéndolos contra los riesgos de: 

enfermedad y maternidad, 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
invalidez, vejez y muerte. 

Dado el estado de empleo total permanente, el seguro de desempleo no se 
ha introducido en Polonia. 

La responsabilidad de la seguridad social para todo el país y para todas las 
ramas corresponde al Instituto de los Seguros Sociales (Zaklad Ubezpieczen 
Spolecznych) que dispone de sucursales en los palatinados y en las regiones 
del país. El Instituto de los Seguros Sociales es una institución de derecho 
público. La administración del Instituto corresponde al Consejo de adminis-
tración, compuesto exclusivamente de trabajadores delegados por los sindi-
catos. La transferencia de la administración de la seguridad social a los sin-
dicatos y en las empresas está actualmente en preparación. 

Los gastos de la seguridad social son cubiertos por cotizaciones que el 
empleador debe pagar enteramente y que se elevan desde el 21 hasta el 30 por 
ciento del salario, comprendidas las sumas para las asignaciones familiares 
(22 por ciento para los empleados, 25,75 por ciento para los empleados de 
las empresas nacionalizadas y cooperativas y 30 por ciento para los empleados 
particulares). La parte de los gastos que no es cubierta por las cotizaciones de 
la seguridad social es suministrada por el Estado. 

LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad-maternidad 

a) Prestaciones en especie. 

Actualmente, las prestaciones en especie se conceden a los asegurados, 
a los pensionarios y a los miembros de sus familias, no directamente por el 
seguro de enfermedad, sino por la administración de Sanidad pública con 
cargo a la seguridad social. Estas prestaciones comprenden: 

Asistencia médica y odontológica gratuitas todo el tiempo que dure la 
enfermedad; 

Hospitalización en los hospitales públicos, estancia en los sanatorios, bal-
nearios, etc., sin limitación de tiempo; 

En caso de maternidad, asistencia gratuita prestada por un médico o una 
comadrona, a domicilio o en una maternidad. 

b) Prestaciones en dinero. 

Enfermedad. — En caso de enfermedad seguida de incapacidad de trabajo, 
se concede una indemnización de enfermedad igual al 70 por ciento del salario 
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al obrero que ha trabajado por lo menos 4 semanas o que ha estado empleado 
durante 26 semanas cuando menos en el transcurso de los 12 meses prece-
dentes al día del accidente causante de la incapacidad temporal de trabajo. 
La indemnización de enfermedad se paga a partir del primer día de incapacidad 
de trabajo si ésta dura más de 3 días, por un plazo máximo de 26 semanas; 
en caso de enfermedad crónica (por ejemplo, tuberculosis), la indemnización 
puede prolongarse hasta 39 semanas. 

En caso de asistencia hospitalaria, el asegurado que tiene por lo menos 
una persona a cargo recibe una indemnización « familiar » del 50 por ciento 
del salario promedio. El asegurado soltero recibe una indemnización de 
« hospitalización » del 14 por ciento del salario promedio; en caso de estancia 
en un sanatorio, la indemnización « familiar » es del 70 por ciento y la indem-
nización de « hospitalización » del 35 por ciento del salario promedio. 

Para los mineros, la indemnización de enfermedad en caso de incapacidad 
de trabajo como consecuencia de accidente ocurrido en el fondo de la mina, 
es, a partir del sexto día, del 100 por ciento del salario, la indemnización 
« familiar » del 70 por ciento del salario, y la indemnización de « hospitali-
zación » del 20 por ciento del salario promedio. 

Maternidad. — En caso de suspensión de trabajo por el parto, la obrera 
percibe durante un período de 12 semanas asignaciones de maternidad que se 
elevan al 100 por ciento del promedio de salario de las 13 últimas semanas. 
Para tener derecho a la asignación de maternidad, es necesario que la obrera 
haya trabajado durante 4 meses en el transcurso de los 12 últimos meses 
anteriores al parto. 

Después del período de pago de la asignación de maternidad, se concede 
a la obrera, durante un período de 12 semanas, una asignación de lactancia, 
igual a un litro de leche por día o su equivalencia en dinero. Los miembros de 
la familia del asegurado tienen igualmente derecho a la asignación de lactancia, 
pero el monto de esta asignación es del 50 por ciento de la concedida a las 
trabajadoras. 

La canastilla para recién nacidos se suministra gratuitamente por los 
seguros sociales a las mujeres a partir del octavo mes de embarazo y hasta 
seis meses después del nacimiento del hijo; a condición de que la mujer haya 
estado empleada el mes precedente a la obtención de la canastilla por lo menos 
durante 25 días. 

La canastilla para recién nacidos se concede gratuitamente a las mujeres 
empleadas o no empleadas, a condición de que el jefe de familia sea asegurado 
o reciba una subvención de retiro. 

Seguro de muerte. — El seguro de muerte se paga en caso de fallecimiento 
de un trabajador, de un pensionado o de un miembro de la familia. A la 
muerte de un trabajador, la familia tiene derecho a una indemnización igual 
a 7 veces el salario semanal y, en caso de muerte de un miembro de la familia, 
a una suma equivalente a tres veces el salario semanal; en caso de fallecimiento 
de un pensionado, a una suma igual a 3 veces su pensión. 

2. Prestaciones del seguro de pensión 

El seguro de pensión comprende las prestaciones siguientes: 
a) pensión de invalidez, 
I)) pensión de vejez,  

c) pensión de viuda, 
d) pensión de huérfano. 

La condición a llenar para obtener una pensión es la de haber trabajado 
durante un período de 200 semanas (para los trabajadores manuales) o de 
60 meses (para los trabajadores intelectuales). 

La pensión de invalidez se concede al trabajador que ha perdido más de los 
dos tercios de su capacidad de trabajo. Los mineros y metalúrgicos gozan de 
facilidades particulares. 

La pensión de vejez se concede a los asegurados que han llegado a la edad 
de 65 años; a los mineros y metalúrgicos, a la edad de 60 años, si han ejer-
cido estas profesiones 750 semanas por lo menos. 

La pensión de viuda se concede a la cónyuge del fallecido a condición de 
que sea incapaz para trabajar o que tenga 55 años de edad, o que mantenga 
hijos con derecho a la pensión de huérfano. 

La pensión de huérfano se concede a los hijos del fallecido hasta la edad de 
16 años y, si prosiguen sus estudios, hasta la edad de 24 años. 

Monto de las pensiones de inavlidez (vejez). — Para aquellos que después 
de la liberación del país han trabajado por lo menos 18 meses, el monto se 
calcula sobre la base de los salarios de los últimos 6 meses. 

Los mineros perciben una pensión que llega al 60 por ciento de los salarios. 
Los trabajadores recompensados con el título de «minero emérito de la 
Polonia popular », perciben una renta superior en 10 por ciento. 

Aumento cíe las pensiones. 	 El pensionado con hijos a cargo cobra para 
ellos asignaciones familiares. Si las personas que tienen derecho a la pensión 
de invalidez o de vejez se encuentran en un estado que necesite la asistencia 
'permanente de otras personas, se les concede una asignación complementaria. 
Esta asignación complementaria equivale a la mitad de la pensión. 

3. Préstaciones de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales 

Todo trabajador víctima de un accidente del trabajo o que padezca una 
enfermedad profesional que hayan ocasionado una reducción de la capacidad 
de trabajo por lo menos igual al 25 por ciento, tiene derecho a la pensión de 
accidente. Para adquirir el derecho a la pensión, basta con realizar un trabajo 
asalariado o un trabajo considerado como equivalente, sin que se exija período 
de espera de 200 semanas ni de 60 meses como es el caso para las rentas de 
invalidez. 

Para el cálculo de la pensión de accidente, se tienen en cuenta el salario 
y la tasa de incapacidad de trabajo. 

En caso de accidente o de enfermedad profesional seguido de muerte 
de un trabajador, se concede una pensión al cónyuge sobreviviente. Para 
obtener la pensión de viuda de accidentado no se exigen condiciones como 
para las rentas de viuda de inválido. La pensión se concede sin tener en cuenta 
la edad y capacidad de trabajo y sin tornar en consideración la duración 
de trabajo del marido fallecido como consecuencia de un accidente o de una 
enfermedad profesional. 

Las prestaciones del seguro social en Polonia aumentan de año en ano, 
como lo demuestra el cuadro siguiente de los gastos en el transcurso de los 
diversos años después de la liberación: 



GASTOS PARA LAS PRESTACIONES 

Año Miles de 
Zloty Indice Por trabajador 

anualmente (Zloty) 

1946 184.590 100 81,48 
1947 666.476 361 216,99 
1948 1.916.130 1.038 546,08 
1949 4.763.773 2.581 1.157,27 
1950 6.317.163 3.422 1.304,18 

Nota : Las sumas consignadas representan el valor de la nueva moneda. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

En Polonia, durante el período transcurrido entre las dos guerras, eran 
totalmente desconocidas las asignaciones familiares, habiendo sido intro-
ducidas el 1.° de enero de 1948. 

Las asignaciones familiares se conceden para los hijos legítimos y adop-
tivos y para otros niños, es decir, nietos, sobrinos, hermanos y hermanas, 
así como para los niños educados y mantenidos por el trabajador, así como 
para la mujer o el marido inepto para el trabajo. 

Para los hijos, las asignaciones familiares se conceden desde su naci-
miento hasta la edad de 16 años, y hasta la edad de 24 años si prosiguen sus 
estudios. Para los hijos que están imposibilitados de manera permanente 
para dedicarse a un trabajo asalariado, se concede la asignación familiar 
independientemente de su edad, pero a condición de que se haya declarado 
su incapacidad permanente antes de la edad de 16 años; de 24 si prosiguen sus 
estudios. 

El monto de las asignaciones familiares aumenta progresivamente según 
el número de hijos. Para dos hijos, las asignaciones familiares son un 18 por 
ciento más elevadas que para un hijo, y para cada hijo siguiente del 36 por 
ciento más con relación al primero. 

La asignación familiar para la mujer se paga en el caso de que se halle 
encinta de nueve meses, mantenga hijos que tengan derecho a las asignaciones, 
prosiga sus estudios, sea inepta para el trabajo o tenga 50 años de edad. 

La asignación familiar para el marido no se paga más que en el caso de 
que éste sea inepto para el trabajo. 

Para obtener las asignaciones familiares, es necesario haber trabajado 
por lo menos durante 20 días en el transcurso del mes. El período de suspen-
sión de trabajo por causa de enfermedad o de incapacidad temporal, o de 
aislamiento obligatorio o de maternidad se considera como igual al trabajo. 

Los trabajadores de temporada no tienen derecho a las asignaciones fami-
liares. Estos trabajadores cobran primas por continuidad y rendimiento de 
trabajo. 

IV. HUNGRÍA 

La seguridad social se extiende a todos los asalariados activos, a los miem-
bros de las cooperativas artesanas y agrícolas, a los sacerdotes de las dife-
rentes religiones, a los estudiantes, a los escritores y a los artistas. 

La seguridad social cubre los riesgos de: 

enfermedad y maternidad, 
accidentes del trabajo o enfermedades profesionales, 

' invalidez, vejez y muerte. 

Por no existir el desempleo, no se introdujo este seguro en Hungría. 
Hasta fines de septiembre de 1950, la seguridad social fué administrada 

según principios únicos por el Instituto Central de Seguros Sociales que 
disponía de sucursales en los diferentes distritos y regiones. A partir de octubre 
de 1950, se transmitió la administración de la seguridad social a los sindicatos. 
Su dirección incumbe actualmente al Centro Sindical para los Seguros Sociales, 
creado al lado del Consejo Nacional de los Sindicatos. Las tareas locales en 
materia de seguridad social son realizadas por las antiguas sucursales del 
primitivo Instituto Central de Seguros Sociales que actuan como órganos del 
Centro Sindical para los Seguros Sociales. 

Los gastos de la seguridad social son cubiertos por cotizaciones que se 
elevan al 10 por ciento del salario y que están enteramente a cargo de los emplea-
dores. Todo déficit eventual es cubierto por el Estado. 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad y maternidad 

a) Prestaciones en caso de enfermedad. 

1. Asistencia médica, medicamentos, baños, aparatos ortopédicos, prótesis 
dentales y otras. 

2. La duración máxima de la asistencia hospitalaria es de un año, pudiendo 
prolongarse a 2 años en caso de tuberculosis. En caso de accidente del trabajo, 
no hay límite alguno de tiempo. Los miembros de la familia tienen derecho a 
60 días de hospitalización por año; en caso de tuberculosis a 180 días y en 
caso de meningitis, a 270 días. 

3. Todo trabajador tiene derecho en caso de incapacidad de trabajo por 
causa de enfermedad, a una asignación de enfermedad durante un año a partir 
del primer día de incapacidad de trabajo. En caso de accidente del trabajo 
o de incapacidad del trabajo causada por una enfermedad profesional, tiene 
derecho a la asignación de enfermedad durante un período ilimitado. En 
1952, la asignación de enfermedad se elevó al 75 por ciento del salario. Durante 
el período de hospitalización gratuita, se paga el 50 por ciento de la asignación 
de enfermedad; este monto se eleva al 80 por ciento en los casos en que existen 
miembros de familia a cargo del asegurado. 
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b) Prestaciones en caso de maternidad. 

1. Toda mujer asegurada así como la compañera de un asegurado tiene 
derecho a la asistencia médica (comadrona), medicamentos, baños, aparatos 
ortopédicos y asistencia hospitalaria. 

2. Se pagan asignaciones en dinero para substituir el salario perdido 
por la mujer asegurada a partir de seis semanas antes del parto, hasta seis 
semanas después del alumbramiento. En caso de parto difícil, la duración de 
la asignación puede prolongarse en 4 semanas. Para tener derecho a esta 
asignación, la mujer debe haber estado asegurada durante 9 meses en el 
transcurso de los 24 meses precedentes al parto. El monto de la asignación 
en dinero es del 100 por ciento del salario. 

Cuando una mujer da a luz en el hospital o en una maternidad, recibe la 
mitad de la asignación en dinero. 

3. Prima de canastilla y de lactancia. La mujer asegurada, así como la 
mujer o la compañera de un asegurado, recibe una suma fija para la compra 
de una canastilla y como prima de lactancia. 

e) Prestación en caso de muerte. 

La asignación de muerte se paga después del fallecimiento del trabajador 
asegurado o de un miembro de su familia. El monto de esta asignación corres-
ponde a los gastos de funerales. 

2. Prestaciones de los seguros de invalidez, accidentes, vejez, y para los 
derechohabientes 

Pensión de invalidez. — Tienen derecho a la pensión de invalidez todos los 
trabajadores cuya capacidad de trabajo queda reducida de manera permanente 
por los menos en 2/3; se distinguen tres grupos de inválidos, estando consti-
tuido el primero por las personas incapaces para trabajar, y que tienen necesidad 
de asistencia y de vigilancia; el segundo grupo comprende a todas las personas 
incapaces completamente para todo trabajo y, en fin, el tercer grupo comprende 
a los trabajadores que, hallándose incapaces para ejercer su antigua profesión, 
son capaces sin embargo, de realizar otro trabajo. En caso de incapacidad 
producida por un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, los tra-
bajadores tienen derecho a la pensión de invalidez independientemente de la 
duración de sus servicios; en los demás casos se exige, según la edad, un período 
de servicios mínimo de 2 a 10 años. 

El monto de la pensión está fijado en un porcentaje del salario durante el 
año anterior. Ese porcentaje es: 

a) del 54 por ciento para los inválidos del primer grupo; en caso de invalidez 
causada por un accidente del trabajo o una enfermedad profesional, del 
75 por ciento; 

b) del 45 por ciento para los inválidos del segundo grupo; 75 por ciento en 
caso de accidente del trabajo o de enfermedad profesional; 

c) del 30 por ciento para los inválidos del tercer grupo; del 42 por ciento en 
caso de accidente del trabajo o de enfermedad profesional. 

Ese monto de base se aumenta en un 2 por ciento por cada año de ser-
vicio. 

El monto mínimo del salario que sirve de base al cálculo de la pensión 
es el de un trabajador no calificado. 

El derecho a una pensión de accidente comienza en caso de reducción de 
la capacidad de trabajo de 15 por ciento por lo menos. Si ese porcentaje 
no es superior a 25 por ciento, la pensión se paga durante dos años. En otro 
caso, la duración del pago de la pensión no está limitada. 

El monto de la pensión de accidente está en relación, por una parte, con 
el salario percibido antes del accidente y, por otra, con el grado de reducción 
de la capacidad de trabajo. 

Retiro. — El retiro se concede a los hombres a partir de la edad de 60 años, 
y a las mujeres a partir de los 55 años. 

Todo trabajador que ha trabajado 25 años en el fondo de una mina o en 
ambiente nocivo para la salud tiene derecho al retiro a la edad de 55 años. 
Las obreras que han trabajado 20 años en tales condiciones tienen derecho al 
retiro a la edad de 50 años. 

El monto de base del retiro a la edad de 60 años para los hombres y de 
55 años para las mujeres, es del 15 por ciento del salario. Si el retiro no se 
reclama hasta la edad de 65 años, y hasta la edad de 60 por las mujeres, la 
tasa del retiro se aumenta, llegando al 30 por ciento del salario. 

Los trabajadores que han trabajado en el fondo de una mina o en condi-
ciones insalubres reciben también un retiro más elevado a partir de 55 años 
para los hombres y de 50 años para las mujeres. 

En todos los casos, el retiro de base se aumenta con un suplemento del 
2 por ciento por cada año de servicio. 

Manutención de los derechohabientes 

a) Pensión para las viudas. 

Toda viuda cuyo marido en el momento de su muerte tenía derecho a la 
pensión de invalidez, a partir del fallecimiento del marido y sin consideración 
a su edad y a su estado de salud, tiene derecho a una pensión de viuda durante 
un año. Se concede una pensión permanente de viudez a las viudas de 55 años 
de edad, a las viudas inválidas o que tengan por lo menos 2 hijos a su cargo. 

En caso de que la muerte del marido haya sido causada por un accidente 
del trabajo o por una enfermedad profesional, la viuda tiene derecho a la 
pensión independientemente de la duración del servicio del fallecido. 

El monto de la pensión para las viudas es del 15 por ciento del último 
salario promedio del marido difunto. La viuda de un trabajador muerto 
como consecuencia de un accidente del trabajo o de una enfermedad profe-
sional, tiene derecho a una pensión igual al 30 por ciento del último salario 
promedio del difunto. 

b) Ayuda a los huérfanos. 

Tienen derecho a la ayuda a los huérfanos todos los hijos de un trabajador 
o pensionario fallecido, comprendidos los hijos de otro matrimonio y los 
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hijos adoptivos hasta la edad de 16 años; si continúan sus estudios, reciben 
la ayuda basta la edad de 18 años. 

El derecho a la ayuda a los huérfanos existe solamente si la persona difunta 
había cumplido el período de servicio previsto para la concesión de la pensión 
de invalidez. 

En caso de muerte causada por un accidente del trabajo, no es necesario 
el período de servicio. 

La ayuda a los huérfanos se eleva, para cada hijo, al 50 por ciento de la 
pensión para las viudas. Los huérfanos de padre y madre (huérfanos completos) 
tienen derecho a una ayuda igual a la pensión para las viudas. 

c) Manutención de los padres. 

Los padres y abuelos incapaces para trabajar, y que han sido mantenidos 
por un asegurado difunto, tienen derecho a una asignación. El monto de la 
asignación a los padres es igual al de la pensión para las viudas. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

En Hungría, las asignaciones familiares fueron instauradas por el antiguo 
régimen en 1938 en beneficio de los trabajadores de las grandes empresas 
industriales; el monto de estas asignaciones familiares era mínimo. Después 
de la liberación del país, en 1945, el beneficio de las asignaciones familiares 
se ha extendido a los empleados de los servicios públicos, a todos los trabaja-
dores y empleados de la industria, así como a todos los asalariados de las 
grandes empresas agrícolas. Los beneficiarios de las asignaciones tienen derecho 
a ellas no sólo para sus propios hijos, sino igualmente para los pupilos, para 
los hermanos y hermanas y para los nietos a su cargo. Las asignaciones fami-
liares se pagan hasta los 16 años del hijo, y hasta los 24 años si continúa sus 
estudios. 

El monto de las asignaciones familiares se eleva fuertemente según el 
número de los hijos. Este monto es de 30 forints para una familia con hijo; 
de 75 forints para una familia con dos hijos; de 135 forints para una familia 
con tres hijos; de 210 forints para 4 hijos, de 300 forints para 5 hijos, etc. 

Y. BULGARIA 

La seguridad social se extiende obligatoriamente a todos los trabajadores 
activos. 

La seguridad social comprende: 
el seguro de enfermedad-maternidad, 
el seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
el seguro de invalidez, vejez, y sobrevivientes. 

La administración de la seguridad social ha sido transferida a los sindicatos. 
La dirección está en manos del Consejo Central de las Federaciones 

Sindicales y de las comisiones centrales y regionales de las Federaciones, así 
como de los comités de empresa. 

Los gastos de la seguridad social son cubiertos por cotizaciones que están 
exclusivamente a cargo del empleador. 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad y maternidad 

a) Enfermedad. 

Indemnización diaria pagada a partir del primer día de la incapacidad 
para el trabajo durante 12 meses, o en los casos de incapacidad debida a un 
accidente del trabajo, por toda la duración de esa incapacidad, a condición 
de que el trabajador haya trabajado por lo menos tres meses en la misma 
empresa. El monto de la indemnización es del 50 al 90 por ciento del salario 
promedio, en relación con la duración de la ocupación ininterrumpida. En 
cuanto a los trabajadores ocupados en trabajos subterráneos, las condiciones 
relativas a la duración prescrita de la ocupación son más favorables. Los 
jóvenes trabajadores hasta la edad de 18 años, reciben por lo menos el 60 por 
ciento del salario promedio. 

b) Maternidad. 
La asignación de maternidad es igual al 50 por ciento del salario por 

semana durante 12 semanas, a condición de que la trabajadora haya estado 
ocupada durante los tres últimos años antes del parto, de los cuales por lo 
menos dos años en la misma empresa. Para las trabajadoras de choque, sola-
mente se exige un año de ocupación. 

Además, se concede una prima al nacimiento. 

c) Muerte. 

En caso de muerte de un trabajador o de un miembro de su familia, se 
paga una asignación para funerales, cuyo monto está en relación con los gastos 
efectuados. 

2. PRESTACIONES DEL SEGURO DE PENSIÓN 

El derecho a la pensión está sometido al cumplimiento de un período de 
espera, es decir, de un número determinado de años pasados con contrato de 
trabajo. Este período varía entre 2 y 20 años según la edad, el sexo y el género 

de trabajo. 
La pensión de invalidez varía entre el 33 y el 69 por ciento del salario 

promedio, según la duración de la ocupación y la edad del asegurado, así 
como según el grupo al que pertenece el inválido. Para los inválidos del pri-
mero y del segundo grupo, el monto de la pensión se aumenta del 10 al 20 
por ciento en caso de ocupación ininterrumpida prolongada. 

Si la invalidez ha sido causada por un accidente del trabajo o por una enfer-
medad profesional, la pensión se concede independientemente de la duración 
de la ocupación y se eleva, para los inválidos del primer grupo, al 100 por 
ciento, para los del segundo grupo, al 75 por ciento, y para los del tercer grupo, 
al 50 por ciento del salario promedio en el transcurso de los últimos 12 meses. 

Pensión de vejez. — El derecho al retiro depende de la categoría de trabajo 
a la cual pertenece el trabajador. Existen tres categorías: 
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La primera categoría comprende a las personas que trabajan en el fondo 
de las minas o que desempeñan ocupaciones insalubres; 

La segunda categoría comprende a las personas que trabajan en la indus-
tria pesada, en la industria química, en las fábricas de tabacos y de cueros 
o en los transportes; 

Todos los demás trabajadores pertenecen a la tercera categoría. 
Tienen derecho al retiro: 
Los trabajadores de la primera categoría, a la edad de 50 años, a condi- 

ción de haber estado ocupados por lo menos 15 años; 
Los trabajadores de la segunda categoría, a la edad de 55 años (hombres), 

habiendo trabajado por lo menos 20 años (para las mujeres a la edad de 
50 años); 

Los trabajadores de la tercera categoría, a los 60 años de edad (hombres) 
o a los 55 años (mujeres) habiendo trabajado por lo menos durante 25 años. 

El retiro de base se eleva: 
al 55 por ciento del salario para los trabajadores de fondo de las minas, 

para los maestros, para los obreros ocupados en fábricas de briquetas, etc.; 
al 50 por ciento del salario para todos los demás trabajadores. 
La indemnización suplementaria se eleva al 2 por ciento por año de trabajo. 

Pensiones a los supervivientes. — La pensión de superviviente se concede: 
a los hijos, hermanos y hermanas del fallecido, hasta la edad de 18 años o, 

si frecuentan aún la escuela, hasta la edad de 24 años; 
a la viuda (el viudo y los padres) del fallecido, si son inválidos o han alcanzado 

la edad de 60 años (los hombres) o de 55 años (las mujeres). 
El monto de la pensión de supervivientes es del: 50 por ciento de la pensión 

del difunto para un superviviente; 75 por ciento de la pensión del difunto 
para dos supervivientes; 100 por ciento de la pensión del difunto para tres 
supervivientes o más. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

Las asignaciones familiares se atribuyen a los asalariados y a los benefi-
ciarios de pensión. Además de las asignaciones mensuales por cada hijo a 
cargo, reciben una asignación especial con ocasión del nacimiento de un hijo. 
El monto de las asignaciones es progresivo según el número de hijos. El 
financiamiento de las asignaciones familiares está exclusivamente a cargo de los 
empleadores. 

VI. ALBANIA 

La seguridad social se extiende obligatoriamente a todos los asalariados de 
las empresas y de las instituciones del Estado, de las empresas cooperativas y, 
en general, a todas las personas que trabajan contra remuneración por cuenta 
de particulares, sin tomar en consideración el tiempo de trabajo y el modo de 
pago. Los asalariados están divididos en tres grupos según los daños cau-
sados por el trabajo ejecutado a la salud de los trabajadores: 
primera categoría: personas que trabajan en el fondo de las minas de carbón 

y otra clase de minas, así corno personas que ejecutan trabajos insalubres; 

segunda categoría: personas que trabajan en las industrias metalúrgica, 
petrolera, en las imprentas, en las fábricas de tabaco, en las industrias del 
cuero, en la industria química y en los transportes; 

tercera categoría: personas ocupadas en otros lugares de trabajo. 
La seguridad social cubre los riesgos siguientes: 

enfermedad y maternidad, 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
invalidez, vejez y muerte. 

Administración de la seguridad social 

Asistencia médica. 	 Régimen nacional, administración asumida por el 
Ministerio de Sanidad. 

Prestaciones en caso de incapacidad temporal (enfermedad, maternidad, 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales). 

Asignaciones en caso de muerte (servicio a los asalariados, a los benefi-
diarios de pensiones y a las personas a cargo). 

Organización: según el principio de las diferentes ramas de producción 
(federaciones profesionales), hallándose a la cabeza el Comité Central de los 
Sindicatos. El régimen es aplicado por los comités sindicales y, en las empresas, 
por las comisiones y por los delegados de seguros sociales. Las comisiones 
de seguros sociales funcionan, en principio, en las empresas que ocupan por 
lo menos a 20 trabajadores (obreros y empleados) y el número de sus miembros 
varía entre 3 y 9. En las empresas que ocupan a menos de 20 trabajadores 
la tarea de la comisión es asumida por el dirigente de la sección sindical. 
Estas comisiones y secciones están sometidas al control de los comités de 
las Federaciones profesionales que, a su vez, son controladas y dirigidas por 
el Comité Central de los Sindicatos. 

Pensiones a largo plazo. — Administración confiada a la Dirección de 

Previsión social. 

Financiamiento de la seguridad social. — El financiamiento de los seguros 
está garantizado por las cotizaciones soportadas integralmente por los emplea-
dores (empresas, instituciones nacionales y cooperativas, particulares). Las 
cotizaciones están basadas en los salarios y reprensentan un porcentaje de los 
mismos que varía según las diversas ramas de producción corno sigue: 

minas 	  8 por ciento 

industria 	  7 » 

transportes 	  7 

sanidad pública 	  7 

edificación 	  6 

comercio 	  5 

agricultura 	  4 
asuntos culturales 	  5 

sector privado 7 
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PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad-maternidad 

La indemnización se paga desde el primer día de enfermedad durante todo 
el período de incapacidad de trabajo. El monto de la indemnización varía 
según el período durante el cual el enfermo ha trabajado sin interrupción: 

50 por ciento del promedio de ganancias a los asegurados que han cumplido 
2 años de trabajo ininterrumpido; 

60 por ciento del promedio de ganancias a los asegurados que han cumplido 
entre 2 y 3 años de trabajo ininterrumpido; 

80 por ciento del promedio de las ganancias a los asegurados que han cumplido 
entre 3 y 6 años de trabajo ininterrumpido; 

100 por ciento del promedio de las ganancias a los asegurados que han cum-
plido más de 6 años de trabajo ininterrumpido; 

60 por ciento del promedio de las ganancias a los asegurados que han tra-
bajado en el fondo de las minas menos de un año; 

80 por ciento del promedio de las ganancias a los asegurados que han traba-
jado en el fondo de las minas durante un período comprendido entre 1 y 
2 años; 

100 por ciento del promedio de las ganancias a los asegurados que han traba-
jado más de 2 años en el fondo de las minas; 

100 por ciento a los inválidos de la guerra de liberación nacional, sin tener en 
cuenta el tiempo de trabajo cumplido. 

Los trabajadores que no son miembros de los sindicatos sólo reciben el 
50 por ciento de las asignaciones expuestas anteriormente (con excepción 
de aquellos que, por razón del carácter del trabajo ejecutado no pueden ser 
miembros de sindicatos, y de los inválidos de la guerra de liberación nacional). 

Las asignaciones debidas a los beneficiarios de las pensiones no se pagan 
más que durante un período de 2 meses o durante 3 meses en el transcurso de 
un año civil como máximo. 

Se pagan asignaciones de monto idéntico en los casos en que el asegu-
rado está obligado a cuidar a un miembro de su familia (pagaderas durante 
3 días como máximo) y en caso de cuarentena (pagaderas durante todo el 
período de cuarentena).  
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2/3 del promedio de ganancia diaria los primeros 20 días, y la ganancia íntegra 
el resto del período de reposo si la asegurada ha cumplido un período 
de trabajo ininterrumpido comprendido entre 1 y 2 años; 

3/4 del promedio de la ganancia diaria los primeros 20 días, y el promedio 
de ganancia íntegro el resto del período de reposo si la asegurada ha tra-
bajado más de 2 años sin interrupción; 

100 por ciento del promedio de ganancia diaria a las aseguradas que han 
trabajado más de 3 años sin interrupción. 

Las trabajadoras de choque que han trabajado más de un año sin inte-
rrupción, así como las mujeres que han servido en el ejército nacional o en las 
guerfillas, reciben el 100 por ciento del promedio de la ganancia diaria durante 
todo el período de reposo. 

La asignación de maternidad se paga durante 12 semanas, de las cuales 
6 antes del parto y 6 después del parto. 

Las trabajadoras que no pertenecen a los sindicatos cobran el 50 por 
ciento del promedio de la ganancia durante los 30 primeros días civiles y 
2/3 del promedio de la ganancia el resto del período de reposo. 

2. Prima de nacimiento y asignación de lactancia: monto uniforme. Prima 
de nacimiento pagadera a condición de que la ganancia de la asegurada 
en el transcurso del mes precedente al nacimiento no pase de un máximo y de 
que el niño haya nacido vivo. 
Personas a cargo de los asalariados. Prima de nacimiento y asignación (iguales 

condiciones). 

Muerte. 

Fallecimiento del asalariado: indemnización de muerte pagada a los 
supervivientes que han costeado los gastos de entierro (1.800 leks en las ciu-
dades y 1.000 leks en las zonas rurales). 

Muerte de un miembro de la familia: indemnización de defunción que 
varía según la edad del fallecido (800 leks en las ciudades y 600 en las zonas 
rurales si el difunto no había alcanzado aún la edad de 10 años; 1.000 leks 
en las ciudades y 800 en las zonas rurales en el caso de personas de más de 
10 años de edad). 

2. PRESTACIONES DEL SEGURO DE PENSIÓN 

Maternidad. 

Condición: 3 meses de trabajo en la fecha de la vacación de reposo (asa-
lariadas) o del parto (personas a cargo). 

Asalariadas. 

1. Asignación de maternidad: 

2/3 del promedio de ganancia diaria a la asegurada que ha trabajado por lo 
menos un año sin interrupción; 

Invalidez 

El derecho a la pensión de invalidez está sometido al cumplimiento de un 
período de espera, es decir, de un número determinado de años transcurridos 
con contrato de trabajo; los períodos de espera requeridos se indican en el 
cuadro siguiente: 



Edad límite Duración del trabajo 

Hombres 
Mujeres 	  

60 años 
55 años 

25 años 
20 años 
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Categoría 
de trabajo 

1 

Du ración 
del trabajo 

II 

Duración 
del trabajo 

III 

Duración 
del trabajo 

3- 5 años 10 4- 8 años 10 5-10 años 10 

5-10 años 20 8-12 años 15 10-15 años 15 

10 y más 25 12 y más 20 15 y más 20 

La pensión de invalidez con este aumento no debe, sin embargo, sobrepasar 
el 100 por ciento de la ganancia del asegurado. 

Vejez 

La atribución de la pensión de vejez no depende en modo alguno del estado 
de salud del solicitante. Las condiciones requeridas para la atribución de la 
pensión de vejez son la edad del interesado y la duración del trabajo: 

Edad 
Período de espera en años 

Número de 
contrato 

Hombres 
3 

años con 
de trabajo 

Mujeres 
2 

Trabajo subterráneo y 
trabajos insalubres 

de 20 a 22 años 2 
22» 25 4 3 3 
25 » 30 6 4 4 
30» 35 8 5 5 

» 35 » 40 10 7 6 
40 » 45 12 9 7 
45 » 50 14 11 8 
50» 55 16 13 10 

» 55» 60 18 14 12 
60 y más 20 15 14 
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Los asalariados que no han alcanzado la edad de 20 años y quedan inválidos 
tienen derecho a la pensión de invalidez sin tomarse en cuenta la duración 
del trabajo. 

Los inválidos están divididos en tres grupos, según el grado de su inca-
pacidad: 

a) invalidez del primer grado 	 estado que entraña incapacidad absoluta 
y necesita la asistencia permanente de otra persona; 

b) invalidez del segundo grado — estado de incapacidad absoluta que no 
requiere asistencia permanente por parte de otra persona; 

c) invalidez del tercer grado — estado que entraña incapacidad parcial que 
impide al interesado efectuar sistemáticamente los trabajos de su profesión, 
aunque le permite todavía efectuar trabajos con intermitencias o con 
horario reducido, o trabajos de remuneración muy inferior. 

La pensión de invalidez está basada en el promedio del salario del tra-
bajador y se calcula según un porcentaje variable de ese promedio. El porcen-
taje depende de la categoría de los trabajadores y del grupo de invalidez: 

Categoría de trabajo 1  11 111 

Mb. 

Grupo de invalidez: 	1 
II

III 

69 i0 
49% 
35 °A 

68% 
48 
34 

67% 
47% 
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Las pensiones de invalidez del primero y del segundo grado son aumentadas 
según la duración del trabajo ininterrumpido como sigue: 

Si el interesado, durante 10 años por lo menos, ha efectuado trabajos 
subterráneos o trabajos insalubres, la edad límite se rebaja a 50 años y la dura- 
ción del trabajo a 20 años. 

La pensión de vejez se calcula según la categoría de trabajo y el salario 
promedio del solicitante: 

          

          

          

Categoría de trabajo 

  

11 
	

111 

 

          

     

55 
	

50 

 

Porcentaje  	60 

 

      

          

Cuando el solicitante reúne las condiciones necesarias para tener derecho 
a la pensión sin haber alcanzado la edad requerida, su pensión se aumentará 
en 1 por ciento cada año siguiente, sin poder, no obstante, sobrepasar el 
70 por ciento del promedio de ganancia en la categoría 1, el 65 por ciento en 
la categoría It y el 60 por ciento en la categoría 111. 

Muerte del sostén de familia 

En caso de muerte de un asegurado o de un beneficiario de pensión, los 
supervivientes que estaban a cargo del fallecido tienen derecho a una pensión 
de supervivientes. Los derechohabientes son las personas que siguen: 



36 37 

a) los hijos legítimos e ilegítimos; los hijos adoptivos, los hermanos y hermanas 
hasta la edad de 16 años; la pensión puede prolongarse hasta la edad de 
20 años para los hijos que prosiguen sus estudios y para los que han quedado 
incapaces de trabajar antes de alcanzar esta edad límite; 

b) los padres y el cónyuge incapaces para trabajar o que han alcanzado una 
edad límite determinada (hombres, 60 años, mujeres, 55 años); 

c) los padres y el cónyuge, sin tener en cuenta su capacidad o su edad, a con-
dición de que cuiden a los hijos o a los hermanos y hermanas del difunto 
menores de 11 años; 

El monto de la pensión a los supervivientes depende, por una parte, del 
promedio de salario mensual del fallecido y, por otra, del número de derecho-
habientes : 

Número de derechohabientes Muerte, cualquiera 
que sea la causa 

Muerte debida a un 
accidente del trabajo o a 

una enfermedad profesional 

1 
2 
3 o más 

33% 
44 % 
55 % 

35% 
45 
60 % 

En todos los casos en que se habla de salario promedio, se toma en consi-
deración el salario promedio cobrado por el solicitante o por el fallecido en los 
últimos 12 meses, pero cuando el salario pasa de 4.000 leks o es inferior a 
2.000 leks, se tienen en cuenta, respectivamente, estos dos límites. 

3. PRESTACIONES EN CASO DE ACCIDENTE DEL TRABAJO O DE ENFERMEDAD 

PROFESIONAL 

a) Incapacidad temporal. — 100 por ciento del salario promedio sin tener 
en cuenta la duración del período de trabajo ininterrumpido; 

b) Incapacidad permanente. — No hay período de espera; pensión de inva-
lidez calculada según el salario promedio y según los grupos de invalidez: 

Grupo de invalidez I -- 100 por ciento del salario promedio, 
II 	 75 por ciento del salario promedio, 

III - - 50 por ciento del salario promedio. 

  

ASIGNACIONES FAMILIARES 

El Estado albanés asegura a las madres una asignación especial con ocasión 
del nacimiento de cada hijo y una asignación mensual normal por cada hijo 
a cargo. Hasta 1950, esas asignaciones se pagaban con los fondos de los seguros 
sociales, pero a partir de esa fecha se conceden con cargo a otros fondos del 

Estado. En el transcurso del año 1951, el Estado ha concedido a las madres 
de familia numerosa más de 200 millones de leks. Esta ayuda se concede a 
todas las madres, independientemente del hecho de que ellas mismas o sus 
maridos trabajen. 

VII. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA 

La seguridad social se extiende obligatoriamente a todos los trabajadores 
empleados con un contrato de trabajo, a todos los trabajadores independientes 
que no ocupen a más de 5 obreros y empleados, a los estudiantes (de la ense-
ñanza superior y profesional), a la esposa que trabaja con su marido y a los 
hijos de los trabajadores independientes. 

La seguridad social protege a los asegurados contra los riesgos de: 

enfermedad y maternidad, 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
invalidez, vejez y muerte, 
desempleo. 

Los seguros sociales son institutos de derecho público que tienen sucur-
sales en las regiones y los distritos encargadas de la aplicación de la seguridad 
social. La gestión y el control de la seguridad social fueron transferidos a 
partir del primero de mayo de 1951 a la Oficina Federal de la Federación 
Alemana de Sindicatos Libres. La aplicación de la seguridad social incumbe 
al Consejo Central de los Seguros Sociales de Berlin y a los Consejos de seguros 
sociales en las regiones y los distritos, compuestos en su mayoría por los dele-
gados de los sindicatos. 

En las fábricas, se elige a los responsables para los seguros sociales. En las 
fábricas que pertenecen al pueblo, esos responsables eligen el Consejo para 
los seguros sociales; en las demás empresas eligen comisiones para los seguros 
sociales que, entre otras cosas, deciden la concesión de las prestaciones del 
seguro de enfermedad y maternidad. 

Los gastos de la seguridad social son sufragados por cotizaciones, siendo 
cubiertos por el Estado cualquier déficit eventual. 

Las cotizaciones para los seguros sociales de los asalariados se elevan 
al 20 por ciento del salario (hasta 20 DM por día), de las cuales 10 por ciento 
está a cargo del empleador y 10 por ciento a cargo del trabajador. Para los 
mineros, la cotización es de 30 por ciento, de la cual el 20 por ciento está 
a cargo del empleador. Los trabajadores independientes pagan cotizaciones que 
se elevan al 14 por ciento de su ingreso imponible; los estudiantes pagan una 
suma de 6 DM por mes. 

PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1. Prestaciones del seguro de enfermedad y maternidad 

a) Enfermedad. — Las prestaciones en especie para los asegurados y sus 
derechohabientes comprenden: 
asistencia médica gratuita, medicamentos, accesorios, prótesis dentales todo 

el tiempo que dure la enfermedad; 
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asistencia hospitalaria y a los convalecientes, a unos y a otros hasta la duración 
de 26 semanas, con prolongación eventual a 52 semanas; 

estancia en sanatorios, estaciones balnearias, etc.; 
Las prestaciones en dinero comprenden : 

indemnización diaria a partir del primer día de incapacidad de trabajo y 
durante 16 semanas como máximo, con posibilidad de prolongación hasta 
39 semanas y hasta 52 semanas para los mineros, no habiendo límite de 
tiempo en caso de accidente. El monto de la indemnización diaria es del 
50 por ciento del salario de base, con un tope de 10 DM por día. Además, 
el trabajador recibe de su empresa, durante un período de 6 semanas, una 
indemnización complementaria que varía según una escala establecida y 
puede llegar hasta el 90 por ciento del salario neto; 

en caso de estancia en un hospital o en otro establecimiento médico, los tra-
bajadores casados reciben una asignación de 4/10 del salario de base y 
que, en caso de accidente, de enfermedad profesional o de tuberculosis, 
llega a la mitad del salario de base. 

Los solteros reciben una asignación para pequeños gastos que se eleva a 
1/4 del salario de base, y en caso de accidente, de enfermedad profesional o 
de tuberculosis, a la mitad del salario de base. 

b) Maternidad. — Las prestaciones en especie se conceden a los asegurados 
y a sus derechohabientes y comprenden: la asistencia médica de comadrona 
y la estancia en un establecimiento médico sin condiciones de período de espera. 

Las prestaciones en dinero comprenden para las aseguradas, sin condición 
de período de espera, asignación prenatal igual a la asignación de enfermedad 
y durante 26 semanas: 

para las aseguradas con contrato de trabajo, sin condición de período de 
espera, y para las demás aseguradas con un período de espera de 6 meses 
de seguro en cl transcurso del año precedente, o de 10 meses en el transcurso 
de los 2 últimos años. 

una asignación semanal de maternidad que se eleva al 100 por ciento del 
salario neto para las trabajadoras ocupadas durante 5 semanas antes y 
6 semanas después del parto; 

para las demás aseguradas, al 75 por ciento del salario de base durante 4 sema-
nas antes del parto y al 60 por ciento durante seis semanas después del 
parto, con un mínimo de 2 DM y un máximo de 10 DM por día. 

Las aseguradas sin ocupación reciben una prima de lactancia durante 
12 semanas, que se eleva a 1/4 del salario de base, con un mínimo de 1 DM y 
un máximo de 5 DM por día. Para las aseguradas, la prima de lactancia está 
comprendida en la asignación de maternidad. 

Prima de alumbramiento, que se eleva a 50 DM para las aseguradas y sus 
derechohabientes. 
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2. Prestaciones del seguro de accidentes y enfermedades profesionales 

En caso de accidente o de enfermedad profesional se concede una pensión 
sin que se exija ningún período de espera, después de haber cobrado la asigna-
ción de enfermedad durante 26 semanas. 

En caso de incapacidad completa, la pensión concedida se eleva a los 
2/3 del salario anual con un tope de 7.200 DM. 

En caso de incapacidad parcial de trabajo, se tiene derecho a una pensión 
calculada en porcentaje de la pensión completa, según el grado de incapacidad 
física. 

El monto de la pensión completa es cuando menos de 65 DM por mes. 
A la pensión se añaden suplementos para los hijos menores de 15 años, o de 
18 si frecuentan aún la escuela. Esta pensión se eleva a 38,50 DM por mes 
(hasta la edad de 6 años, y a 34,50 DM por mes a partir del séptimo año). 

Las prestaciones para los derechohabientes comprenden: 
La pensión para las viudas, que se eleva al 20 por ciento de la ganancia del 

difunto. Las viudas incapaces de trabajar o de 60 años de edad por lo menos, 
reciben una pensión del 40 por ciento del salario del difunto. El mínimo de la 
renta para las viudas está fijado en 55 DM por mes. 

Las pensiones para los huérfanos están fijadas en el 30 por ciento de la ganan-
cia del difunto, y en 20 por ciento las de los huérfanos de uno de los padres 
solamente. 

Las pensiones para los demás miembros de la familia incapaces para tra-
bajar se elevan al 10 por ciento de la ganancia del difunto. 

El total de las pensiones para los derechohabientes no debe ser superior 
al 66 2/3 por ciento de la ganancia del difunto. 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

               

3. Prestaciones de los seguros de pensiones 

              

              

              

Para tener derecho a la pensión de invalidez y a la pensión de derecho-
habientes es necesario haber cumplido un período de espera de 60 meses, 
y para tener derecho al retiro, se exige un período de espera de 180 meses. 

Para tener derecho a una pensión, un trabajador debe haber estado ase- 
gurado por lo menos durante los 2/3 del período transcurrido entre el 1.° de 
febrero de 1947 y la fecha de comienzo del seguro. 

Pensiones de invalidez. — Todo asegurado a quien su estado de salud no 
permite ganar por lo menos 1/3 del salario de un asegurado de la misma pro-
fesión, tiene derecho a una pensión de invalidez. 

Esta se compone de una pensión de base y de una indemnización comple-
mentaria. 

La pensión de base es de 30 DM por mes y la indemnización complemen-
taria de un porcentaje (para los mineros del 1,2) del salario promedio con un 
tope de 7.200 DM por año de seguro. 

Existen los suplementos siguientes: 
1. para la esposa, 10 DM; en caso de invalidez 20 DM; 
2. para cada hijo menor de 6 años, 38,50 DM, y a partir de 7 años, 34,50 DM 

por mes. 
El monto de la pensión está fijado en 65 DM por mes. 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

e) Muerte. 	 Prima en caso de defunción que se eleva, en caso de muerte de 
personas aseguradas, a 20 veces el salario de base con un mínimo de 100 DM. 

En caso de muerte de miembros de la familia, a 10 veces el salario de base 
con un mínimo de 50 DM. 
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Retiro. — Tienen derecho al retiro: los mineros, a los 50 años; las mujeres, 
a los 60 años (víctimas del fascismo a los 55 años); los hombres, a los 65 años 
(víctimas del fascismo a los 60 años). 

El retiro se calcula de la misma manera que la pensión de invalidez. 
Pensión para las viudas. — La viuda del asegurado fallecido tiene derecho 

a la pensión para las viudas si es incapaz para el trabajo o si ha llegado a la 
eded de 60 años, o si tiene un hijo menor de 3 años o dos hijos menores de 
8 años a su cargo. 

La pensión para las viudas se eleva al 50 por ciento de la pensión de inva-
lidez (retiro) con un mínimo de 55 DM por mes. 

Pensión para los huérfanos. — Tienen derecho a la pensión para huérfanos 
los hijos del asegurado difunto hasta la edad de 15 años cumplidos, o de 18 si 
frecuentan una escuela. 

La pensión está fijada en el 35 por ciento (para los huérfanos sólo de 
padre o madre 25 por ciento) de la pensión de invalidez (retiro). La tasa 
mínima de las pensiones para los huérfanos menores de 6 años es de 61 DM, 
de 57 DM por mes para los huérfanos de un solo padre menores de 6 años, y 
de 41 DM y 47 DM por mes. 

ASIGNACIONES FAMILIARES 

El Estado atribuye asignaciones familiares a todos los trabajadores sujetos 
a los seguros sociales bajo la forma de una « asignación única » o de una 
«asignación continua ». 

El monto de las «asignaciones únicas» es: por el primer hijo: 50 DM; 
por el segundo hijo: 50 DM; por el tercer hijo: 100 DM; por el cuarto hijo: 
250 DM; por el quinto hijo y los siguientes: 500 DM. 

Se atribuyen « asignaciones continuas » mensuales a las familias con 
3 hijos por lo menos. El monto de esas asignaciones por cada hijo es de 20 DM 
por mes. 

El financiamiento de las asignaciones familiares está a cargo del Estado. 

PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL ESTABLECIDOS 
POR MEDIO DE NEGOCIACIONES COLECTIVAS EN LOS ESTADOS 

UNIDOS 

por el 
Dr. MAX BLOCH 

Los años que precedieron a la segunda guerra mundial aportaron a los 
Estados Unidos un sistema federal de seguridad social. Durante los años que 
siguieron inmediatamente a la guerra, este sistema fué completado mediante 
el desarrollo de planes privados. Entre esos planes privados, los basados en 
contratos de negociación colectiva han llegado a ser especialmente impor-
tantes. En general, no se dispone de estadísticas actuales, pero el número de 
trabajadores cubiertos por los planes complementarios negociados sobrepasa 
ahora seguramente los 7 millones y medio registrados a mediados de 1950 1. 

Un estudio hecho un año después sobre 208 planes de pensiones concertados 
en el Estado de Nueva York, fija el número de trabajadores cubiertos por 
dichos planes, solamente en este Estado grandemente industrializado, en 
836.000 2. Estas cifras muestran que los planes de seguridad social concertados 
han llegado a ser un importante aspecto de la economía americana e incluso 
de la tan sonada « manera americana de vida » tradicional. 

Existen dos tipos principales de planes negociados, según las clases de 
prestaciones facilitadas: planes de pensiones y planes que proporcionan 
prestaciones y seguro de asistencia médica. Incluso cuando los trabajadores 
están cubiertos por ambos tipos de planes, como es el caso para una impor-
tante mayoría de los trabajadores enteramente abarcados, los fondos de los 
dos tipos están, por regla general, separados. Esos fondos están constituidos, 
en los dos tipos de planes, por las cotizaciones pagadas por los empleadores 
y, en muchos casos importantes, también por los trabajadores. En este sentido, 
todos los planes son contributivos. Algunos de los más extensos y más impor-
tantes planes de pensiones son, sin embargo, financiados exclusivamente por 
los empleadores; ha llegado a ser de uso corriente llamar a éstos «no contri-
butivos » y reservar el término « contributivos » para los planes financiados en 
forma mixta. El sistema de prestaciones de los planes es administrado ya sea 
por el empleador solamente, ya sea — en algunos casos más antiguos — úni-
camente por el sindicato de trabajadores 3, ya sea por una comisión bipartita, 

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO DE LOS ESTADOS UNIDOS, Oficina de Estadísticas del Tra-
bajo, Monthly Labor Review, vol. 72, pág. 156. 

2  ESTADO DE NUEVA YORK, DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, División de Investigación y 
Estadísticas, Collectively Bargained Pension Plans in New York State, July 1951, Diciembre 
de 1951, pág. 3. 

3  La ley Taft-Hartley de 1947 protege a los empleadores en el sentido de que exige (ar-
tículo 302) una administración bipartita de los planes con arreglo a los cuales los fondos son 
regidos por el sindicato. 






